
■Í9 ’ irM«

.dsdi vlï’i

•» *

«T4

Sr



:^¡er

»  ,

¿il I



V .

/
m'

h i



*■ Í -  • '7  -

•iixs





f;

S.

EJECUTORIAL
DE

♦

DON JOSE JUSTO FASTOil FEREZ

S A N T E S T E S A N .

n



. . . 'V •

•  r

•  f

• <  .  

• • ' f r :

4
r*' %■’ ' i*“»• ' /

■/ V ’

'i 'J'',

r  -.t

sa;íj*í'aQTí^i 'rXA-yi\
it

K**

£

NJ

y ,  

*t-r >̂ tî



EJECUTORIAL
DE HIDALGUÍA Y  NOBLEZA

D E

D O N  JOSÉ JUSTO PASTOR PEREZ Y  SAN TES- 
teban y  consortes, obtenida en causa, por sí y  en los 

nombres que represeotaa

C O N T R A

Z O S  S E Ñ O R E S  F I S C A L  T  P A T R I M O N I A L ,  

los tres Estados de este. Reino y  otros.
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DON 
FERNANDO,

mK LA GRACIA DE DÍOS;

R ey de Castilla, de Navarra, de Aragón, de León, 
de las dos Sicilias, de Jerusalen, de Granada, de 
Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Menorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de 
Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarves, de 
Aljeciras, de Gibraltar, de las Islas de Canarias, 
de las Indias Orientales y  Occidentales, Islas y



Narrativa^

Tierrafirme del Mar Occéano, Archiduque de Aus­
tria, Duque de Borgoña, de Bravante y  de Milan, 
Conde de Aspurg, de Flandes, T iro l, Rosellon y  
Barcelona^ Señor de Vijscaya y  de Molina, &c.

A cuantos las prewntes vieren hacemos saber: 
Que ante Nos y  los Alcaldes de nuestra Corte 
mayor de este dicho nuestro Reino de Navarra, se 
ha llevado pleito entre partes^ Don José Justo 
Pástor Perez, Caballero de la Real y  distinguida 
Orden Española de Carlos III., natural de esta 
ciudad y  domiciliado en nuestra villa y  Corte de 
Madrid, en propio nombre y  en el de Padre Tu­
tor y  Curador de las persraas y  bienes de Don 
Félix , Don Ferrando, D<mi Lorenzo, Don Ansel­
m o, Don Justo y  Doña Juana sus hijos, pupilos 
y  menor«s de edad, Javier Sanchea su Procurador 
demandante de la una, elQuestro Fiscal y  Patri­
monial del Reino, la Diputación del mismo, Cor­
res su Procurad«" Don Manuel Perez de Irujo ve­
cino de la villa de A utol, dueño y  poseedor del 
Vínculo Casa y  Armas de los P erei, Bernardino 
Iriarte y  Saturnino Lacunza, dueños del Palacio 
y Armas de Santesteban del lugar de Z alva, y  
nuestra villa y  Corte de Madrid reputados por 
contumaces de la otra, s o l^  lo  contenido en los 
articulados y  demas instrumentos y  senteitcias del 
tenor siguiente.



S e l lo  cuarto cuarenta maravedís;  año de mil ocho- 
cientos veinte y  nueve: Don Felipe Perez de La- »«■. 
borda, vecino de la ciudad de Tndela de Navarra 
en nombre y  como apoderado especial de Don Jo­
sé Justo Pástor Perez y  Santesteban del Consejo 
de S. M ., su Ministro honorario en el Supremo 
de la Guerra, su Secretario con ejercicio de decre- 
tos é Intendente de Ejército, domiciliado en la 
villa y  Corte de Madrid, ante V. Señor Alcalde 
mayor, Letrado de la villa de Autol y  su juris­
dicción como mas haya lugar y  en la mejor for­
ma que hacerlo puedo, parezco y  digo: Que en 
poder de Don Manuel Perez Irujo soltero avecin­
dado en ella existe y  obra en un lujoso libro de 
i  folio en pasta la Real Carta Ejecutoria por pa­
tente de la Nobleza de su común apellido, y  conr 
viniendo á mi representado haber un trasunto fi­
dedigno y  un testimonio á la  k tra  de ella, ha­

ciente fé.
A  V. pido y  suplico que dicho Don M anud 

Perez Irujo, la exiva al presente Escribano por el 
cual se estraiga el testimonio literal fehaciente y  
que al mismo tiempo por pie y  conclusión decía* 
re 9i la tiene por común á ambos, y  si tanto el 
en su tiempo como Don Severino Perez Muro su 
difunto Abuelo y  antecesores respectivos en el 
suyo; se han tratado,cwnunicado, ten id oy re­
putado por parientes de una misma sangre, fami­
lia y  procedencia, y  que asi bien haciendo cotejo



del Escudo de Armas que dicho Don Manuel tiene 
en el frontispicio de su casa principal, certifique 
si son idénticas que las iluminadas por principio y  
designadas en el centro de la Ejecutoria 5 y  con 
vista de los padrones si está ó no el apellido en 
la clase de notorios Hijos-dalgo y  en goze y  po­
sesión de esta cavidad, cuyas todas diligencias se 
practiquen y  despachen con asistencia y  citación 
del Síndico Procurador del Estado de Nobles y  se 
me entreguen para los efectos que hubiese lugar 
por ser asi de justicia que pido^ juro lo  necesario 
y  para ello  & c .— Felipe Perez de Zaborda.

Auto. Por presentado y  se requiera á Don Manuel
Perez Irujo á la exivicion y  declaración: hágase el 
cotejo, y  dese la certificación que se pide citado, 
é interviniente el Síndico Procurador general y  
practicadas que sean las diligencias antes de su 
entrega á la parte, tráigase para su vista y  apro­
bación si fuere de darse. E l Señor Licenciado Don 
Antonio Zapatero y  Pomar Abogado de los Rea­
les Consejos, Alcalde mayor y  Capitan á Guerra 
por S. M ., y  Subdelegado de Montes y  plantíos 
de esta villa de Autol, lo mandó y  firmó en ella 
á veinte y  seis de Junio de mil ochocientos veinte 
y  Ti'atvt. — Licenciado Don Antonio Zapatero y  Po­
mar.— Ante m í, Manuel José Bona  ̂Escribano.

Citación d  la villa de Autol á veinte y  seis de Junio de
Procurador Sin- ^
àteo general, mil ochocientos Veinte y  nueve, y o  e l Escribano



'S
hice saber y  leí á la letra el pedimento que ante­
cede y  cité con él en forma para sus efectos á Ma­
nuel Calvo y  Fuerces, vecino y  Procurador Síndi­
co general que por alternativo de Estados lo es en 
el corriente año de esta viUa por su Estado de 
hombres buenos pecheros labradores, en su per­
sona de que doy fé: Bona, Escribano.

En la villa de Autol á treinta de Julio de 
mil ochocientos veinte y  nueve, yo  el mismo Es­
cribano hice otra notificación como la precedente 
al Señor Don Manuel Perez Irujo soltero domici­
liado en esta v illa , dueño y  poseedor de la Casa 
Nobleza, Armas y  Mayorazgo de los Perez, el 
cual haciendo cumplimiento al Auto provisto por 
el Señor Alcalde mayor Letrado de esta villa, pu­
so de manifiesto en un pequeño libro con cuvier- 
tas de terciopelo fino verde, pendiente de un cor- 
don de seda redondo del mismo color en una ca­
ja de oja de lata redonda con su cubierta de lo 
mismo, y  dentro el gran sello gravado sobre cera 
encarnada ú ocre de las Armas Reales de España, 
compuesto cuyo libro de vitelas escritas de letras 
redondillas, y  por principio del cual entre dos oji- 
llas de tafetancillo se encontró pintado é ilumina­
do en una vitela muy mas fina el siguiente. Y  des­
pués de él, e l Real privilegio declaración de No­
bleza con sus últimas notoriedad y  cumplimiento 
siguiente.=Por cabeza en pavellon las Armas Rea­
les circundadas de esta inscripción. F erdinandüs

VI. D. G. H ispanurüm R ex. y  seguidamente.



DON FELIPE
FOE LA GRACÏA BE DÏOS,

R ey de Castilla, de 3-eon, de Aragon, de las dos 
Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, 
de Toledo, de Valencia, de G alicia, de Mallorca, 
de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, 
de Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Aljecí- 
ras, de Gibraltar, de las Islas de Canarias, de las 
Indias Orientales y  Occidentales, Islas y  Tierra- 
firme del Mar Occéano, Archiduque de Austria, 
Duque de Boi^oña, de Bravante y  de M ilan, 
Conde de Aspurg, de Flandes, T irol y  Barcelo- 
-íia, Señor de Vizcaya y  de M olina, &c. Porcuaií- 
-to por parte de vos Don Diego Perez, natural y  
-vecino de la villa de A u to l, me ha sido hecha 
-relación que en el año pasado de mil seiscientos 
ty diez y  nueve, Juan Perez de Regules vuestro 
causante vecino que fué de la ciudad de Nágera, 
litigó pleito en la Chancillería de Valladolid coñ 
e l  Fiscal de elta y  el Estado general de dicha 
<ùudad en el que obtuvo Ejecutoria declarándole 
-y á sus hijos, nietos y  demas descendientes por 
Hijos-dalgo notorios de sangre y  solar conocido 
con la que requirió así al Estado general de Ná­
gera como al de la villa de Santa Coloma donde 
-también era vecino para que le tuviesen por tal 
fíijo-dalgo, borrándole y  tildándole de los padro-



T
nes en que como pecheros le habían incluido; á 
lo  que por uno y  otro Estado se dió cumplimien­
to y  habiendo practicado la misma diligencia en 
el Ayuntamiento de la villa de Enciso, por ha­
ber estado casado su hijo Juan Perez, con María 
Catalina Fernandez en el lugar de Poyales A l­
dea de dicha v illa , para que gozasen de los mis­
mos honores y  preeminencias Juan, Pedro, María 
y  Diego Perez sus nietos, se respondió por dicho 
Ayuntamiento, no poderse dar cumplimiento á la 
referida Ejecutoria por no haber en aquella villa 
ni lugares de su jurisdicción distinción de Estados 
de donde habiendo pasado el referido Diego Pe  ̂
tez á la espresada villa de Autol y  casádose allí 
con María Miguel por el Estado general de ella, 
se le  trató como pechero, incluyéndole en los re* 
partimientos del servicio Real y  demas trivutos y  
cargas á que concurren los de dicho Estado, y 
aunque se resistió á la satisfacción de semejantes 
contribuciones con el motivo de su notoria Noble­
za , sin embargo por redimir las‘Vejaciones que se 

le causarían, se vió precisado á tolerar semejante 
gravámen habiendo siempre pagado con la protes-’ 
ta de que en ningún tiempo le  parasen estos actot 
el menor perjuicio, en cuya servidumbre han esta­
do todos los descendientes del citado Diego Peres 
hasti vos; siendo la única causa de haber tolera­
do el despojo de vuestra calificada Hidalguía la 
falta de medios que ha concurrido en vuestros Pa­



dres y  Abtíelos que han sido vecinos de dicha villa, 
pues á vista de los muchos gastos que ocasionan 
semejantes litigios y  lo poderoso que es el Estado 
general de e lla , ninguno de vuestros antecesores 
ha tenido aliento para pedir en justicia la reinte­
gración y  conservación en su Nobleza, heredada 
por no esponerse á perder lo corto de sus cauda­
les sin llegar á lograr la determinación de la ins­
tancia que emprendiese. Que no pudiéndose dudar 
sois hijo legítimo de Miguel Perez y  María Diez, 
nieto de Diego Perez y  Francisca Martínez, viz- 
nieto de Diego Perez y  María Miguel vecinos to­
dos de la espresada villa de Auto!, tercero nieto 
de Juan Perez y  María Catalina Fernandez, ve­
cinos del lugar referido de Poyales jurisdicción 
de la citada villa de Enciso, y  cuarto nieto de 
María García y  el mencionado Juan Perez Regu­
les, vecinos de las dichas Ciudades de Nágera y  
V illa  de Santa Coloma^ que fué el que obtuvo 
la Ejecutoria en que se le declaró por Hijos-Dalgo 
notorio de sangre rf̂ omo se acredita de ella misma, 
Testamentos y  fés de Bautismos, casados y  di­
funtos y  demas instrumentos que habéis presenta­
d o , y  todos califican con la mayor espresion vues­
tra filiación y  enlace con el citado Juan Perez de 
Regules, sin que hoy falte la menor enunciativa 
para constituir una prueba concluyente, se eviden­
cia de todo sois Hijo-dalgo notorio de sangre, en 
cuya posesion han estado vuestros Padres y  de-



mas ascendientes en la referida villa de Santa Co­
loma á quienes por razón de las tierras que en el 
término y  jurisdicción de ella tienen, no se les 
ha repartido el trivuto que pagan las de los demas 
pecheros, como también consta del testimonio que 
asimismo habéis presentado suplicándome que por­
que no os parece justo carecer de la Nobleza que 
por vuestra sangre se ha derivado en vos de vues­
tros causantes, y  que os halléis en la servidumbre 
de pechero por no tener medios bastantes para sos­
tener un litigio costoso, poniendo en claro vues­
tra Hidalguía, pues aunque en realidad á vista de 
vuestra justicia deviera ser muy breve si el poder 
y  tesón del Estado general de la espresada villa 
de Autol no fuese tan grande y  eficaz en semejan­
tes dependencias como lo tiene acreditado^ se ha 
servido declararos por Hijo-dalgo notorio de san­
gre, mandando se os ponga en dicha villa de Au­
tol y  demas lugares donde residiereis vos y  vues­
tros hijos y  descendientes fueren vecinos en la po­
sesión de tales Hijos-dalgo, guardándoos todos 
los honores, facultades y  preeminencias de que 
gozan y  deven gozar por cualquier título los Hi- 
jos'dalgo de sangre, y  que se borren y  tilden las 
partidas y  asientos de los libros en que como pe­
cheros os hallais comprendidos, asi vos como los 
demas vuestros ascendientes, ó como la mi mer­
ced fuese; y  habiéndose visto en el mi Consejo 
de Cámara juntamente con los instrumentos que

3



so
habéis pres«itado « i  calificación de todo lo refe­
rido, por resolución mia á consulta suya de vein­
te y  siete de Noviembre de mil setecientos y  cua­
renta y  uno, vine en condescender á vuestra ins­
tancia y  en su conformidad por la presente de 
m i propio motu, cierta ciencia y  poderío Real 
absoluto de que en esta parte quiero usar y  uso 
con» R E Y  y  Señor natural no r«x)nociente su- 
pwior en lo  temporal. Declaro: A  vos el espre^ 
gado Don Diego Perez por Hijo-dalgo notorio de 
sar^re como descendiente legítimo que habéis 
probado ser del mencionado Juan Perez de Regu­
les vuestro cuarto Abuelo que lo fué y  gozó en 
virtud de la dicha Ejecutoria que obtuvo en pose­
sión y  propiedad, y  como si real y  verdaderamen­
te  fuerais declarado por otra Ejecutoria de mi 
Aodtenda y  Clianciíiería de Valladolid y  sala de 
Hijos-dalgo de ella. Y  á mayor abundamiento y  
por haoeros mas merced, os restituyo al prístino 
«stado y  posesion de tal Hijo-dalgo notorio de 
sangre en que estuvo y  gozó el mencionado vues­
tro cuarto Abuelo en fuerza de la citada Ejecuto­
ria que obtuvo para que como á descendientes 
legítimos suyos, vos y  vuestros hijos que al pre­
sente teneis y  los que adelante tuvíeredes, y  vueá- 
tros descendientes y  suyos legítimos y  naturales 
varones y  hembras por linia recta de varón perpe^ 
tuamente para siempre jamas, seáis y  sean habidos 
y  tenidos por tales Hijos-dalgo notorios de san̂



t t
gre en la forma segun y  de la rfìanera que goió  
de todo elio el dicho Vuesirò cUaffo Abuelo, cod­
ino va espresado sin limitación ni reservación al­
guna , y  sin que abora ni en tiempo alguno per*- 
petuamente para siempre jaiíias ós pueda obstar ni 
obste el que vos, el que Vos ni los mencionados 
vuestro Padre, primero segundo y  terCer Abuelo no 
hayais sido hasta ahora admitidos por la dicha villa 
de Autol al estado qiie Corresponde á vuestra an­
tigua N obleía, ó el que habéis sido empadronados 
en el Estado general lo  cual anulo y  doy por de 
ningún valor y  efecto, no obstante cualquiera 
prescripción de tiempo en que se os hubiese empa- 
dronado. Y  quiero y  mando, que por tales Hijos­
dalgo notorios de sangre como descendientes le­
gítimos del espresado Juan Pérez de Regules 
vuestro cuarto Abuelo vos y  los dichos vuestros 
hijos y  nietos que al presente teneis y  al delante 
tuviereis, y  vuestros descendientes y  suyos legíti­
mos naturales varones y  hembras por linia recta 
de varón, seáis y  sean habidos, tenidos, juzgados, 
reputados y  declarados con todos los atributos, 
honras, franquezas, exenciones, libertades, pre  ̂
eminencias y  prerogativas de que gozó, pudo y  
deviò gozar el dicho vuestro cuarto Abuelo como 
tal Hijo-dalgo notorio de sangre, segun leyes y  
costumbres de estos mis Reinos y  Señoríos, y  go­
zar asi vos como los dichos vuestros hijos, nieto* 
y  descendientes de la Nobleza é Hidalguía de satt-



gre que él tuvo y  gozó, y  os pongan y  asienten 
en los padrones de Hijos-dalgo notorios de sangre, 
y  os tilden y  borren de los otros, de manera que 
para cualquier cosa y  acto os tenga y  reputen 
por descendientes legítimos del mencionado Juan 
Perez de Regules vuestro cuarto Abuelo. Y  por la 
misma razón podáis y  puedan traer y  poner en 
vuestros Escudos, reposteros, casas, capillas, obras 
y  sepulturas, y  en las otras partes que quisiere- 
des y  por bien tuvieredes; y  las Armas, Escudos 
y  blasones que os corresponden, y  de que usó el 
dicho vuestro cuarto Abuelo, y  usar de ellas vos 
y  los mencionados vuestros hijos y  nietos que al 
presente teneis y  los que adelante tuvieredes, y  
vuestros descendientes y  suyos legítimos y  natu­
rales por linia recta de Varón, y  las traigais y  
traigan según y  de la manera que él las trajo y  
usó y  deviò traer y  usar, para que como á des­
cendientes suyos á todos y  cada uno en su tiem­
po, os sean guardadas y  se os guarden todas las 
honras, gracias, mercedes, franquezas, libertades, 
exenciones, prerogativas, é inmunidades que él go­
zó, pudo y  deviò gozar, conforme á la posesion y  
propiedad de su Nobleza é Hidalguía de sangre, y  
á  las Leyes, ordenanzas, estatutos y  constituciones 
de estos dichos mis Reinos y  Señoríos; sin que os 
falte ni disminuya cosa alguna á vos, ni á los di­
chos vuestros hijos y  nietos que al presente teneis 
y  i  los que tuvieredes adelante varones y  hem­



bras, y  á vuestros descendientes y  suyos legítimos 
y  naturales por linia recta de Varón ahora ni en 
tiempo alguno, y  que vos y  ellos cada uno en su 
tiempo perpetuamente para siempre jamas gocéis 
y  se os guarde la exención, franqueza y  reserba 
de la paga y  contribución de cualquier tributos 
repartimientos pedidos, moneda forera marti-nie- 
g a , pechos y  servicios ordinarios y  estraordina- 
rios, derramas Reales y  Concejiles, sisas, imposi­
ciones, levas, carruages, hospedages de gente de 
guerra <duft:ste fonsado y  fonsadera, ni salir á los 
alardes ni á las demas cosas que se reparten y  sue­
len repartir á los hombres llanos pecheros, ni po­
dáis ni puedan ser compeüdos ni apremiados á su­
frir carga Real, ni personal ó mixta, ó alguno de 
los oficios 6 ministerios de que los hombres Hi­
jos-dalgo notorios de sangre de estos dichos mis 
Reinos deben ser reservados. Y  podáis vos el di­
cho Don Diego Perez, y  vuestros hijos y  nietos 
que al presente teneis y  los que tuvíeredes adelante 
y  vuestros descendientes y  suyos por linia recta de 
Varón recibir en guarda y  custodia, castillos, for­
talezas y  casas fuertes debajo de pleito homenage 
y  recibir en vuestras manos los que hicieren otros 
Hijos-dalgo y  hacer todos los actos, ceremonias y 
solemnidades que hacen pueden y  deven hacer los 
Hijos-dalgo de estos mis Reinos, y  que como ta­
les seaias tratados y  honrados por mis Ministros,
Jueces, Justicias, Audiencias y  Tribunales de es-

4



tos díchoá rtiis Reinos, 6 por los Concejos así de 
Ja dicha villa de A u lo l, donde al presente residís 
y  sois vecino, cortio de todas las Ciudades, V i­
llas  y  Lugares, Colegios y  Universidades de ellas, 
donde vos, y  los dichos vuestros hijos, nietos y  
descendientes legítimos y  naturales por linia recta 
d e raron vivieredes y  vivieren y  residieren. A  to­
dos los cuales y  á cada uno de ellos mando os ad­
mitan á los oficios de Alcalde« ordinarios y  de k  
Herrnatidad y  mitad de oficios de Justicia y  Regir 
ftiíents qoe se suelen acostumbrar y  deben dar en 
cada un año á los Hijos-dalgo notorios de sangre 
m  cualesquiera Ciudades, Villas y  Lugares de es­
tos dichos mis Reinos y  Señoríos, y  á los demas 
dficios de R e g i d o r e s  perpetuos, veiñticuatrias, A l- 
güáciles mayores y  á otras cualesqukr Dignida­
des y  precedenoiaá de asientos y  lugares qüe por 
L eyes, Cédulas, previsiones Reales,  Fueros, cos­
tumbres y  ést&tutos, pertenecen á los Hijos-dalgo 
notorios dé sangre, y  tocaron g o io , y  pertenecie­
ron al dicho Juan Perez de Regules, vuestro cuar­
to Abuelo conforme á su Nobleza, y  aunque di­
gan y  aleguen loá esprésados Concejos, Colegios 
y  Uuniversidades que tienen Ordenanzas confir­
madas, usadas y  guardadas, ó  Cédulas particu- 
lafes y  provifliones thias ú de los Reyes ttiis pre­
decesores^ ó Estatuto particular confirmado, usa­
do y  guardado inviolableráente, ó p rivilege en 
contrarió confirmado y  concedida en ampUsa fof-



ma, y  con generales y  particulares cláusulas de 
no obstante y  derogaciones de cualesquier clátt- 
sulas, 6 declaraciones hechas por mí, ó por los 
Reyes mis predecesores si de las que yo ó mis 
sucesores iiiciéremos de aquí adelante ó con otras 
cualesquier cláusulas derogatorias en que se re­
quiera, y  tnarKlo que los tales oficios y  preeminen­
cias no los puedan tener sino los Hijos-dalgo no­
torios de sangre, sin que se pueda decir ni alegar 
que las palabras de las tales Ordenanzas, Cédulas, 
-Estatutos 6 privilegios, se han de entender en caf* 
so verdadero y  no en caso ficto, porque quiero se 
entienda no haberse comprendido ni haber lugar 
de comprenderse la restitución, continuación y  
amparo de posesion que por esta mi Carta hago 
«n vuestro favor, y  de los dichos vuestros hijos y  
nietos que al presente teneis y  los demas que ade­
lante tuvieredes, y  vuestros descendientes y  suyos 
legítimos y  naturales por linia recta de Vare», 
porque mi Voluntad es que unos y  otros gocéis de 
lodo lo que gozó y  debió gozar el dicho Juan 
-Perez de Regules vuestro oiarto Abuelo con todos 
los atributos, honras, preeminencias, prerc^ativa^ 
-exenciones, franquezas, é inmunidades y  releva- 
•ciones reales y  persomles que á ellos les tocarort, 
por Leyes, Fueros, Estatutos, usos y  costumbres 
•generales ó particulares; en tal manera que á vos 
y  á tas dichos vuestros hijc« y  nietos que al pre­
sente teneis, y  á los que tuvieredeis en adelante



varones y  hembras y  á vuestros descendientes y  
suyos legítimos y  naturales por linia recta de va- 
ron, y  á sus m ugeresyá las vuestras le sean siem- 
pre guardados los dichos atributos sin que en nin­
gún tiempo les falte cosa alguna. Todo lo cual 
quiero y  mando y  es mi Voluntad deliverada se 
os guarde y  cumpla á vos el referido Don Diego 
Perez, y  á los espresados vuestros hijos, nietos y  
descendientes y  suyos legítimos y  naturales por 
linia recta de varón en la forma según de la mane­
ra que en esta mi Carta se contiene, y  de la forma 
y  manera que se guardó y  deviò guardar al dicho 
Juan Perez de Regules vuestro cuarto Abuelo, es­
presa y  tácitamente sin embargo de cualesquier 
Leyes y  pragmáticas, sanciones, Cédulas y  provi­
siones, estatutos y  constituciones de estos dichos 
mis Reinos, que sean ó ser puedan en contrario de 
lo contenido en esta mi Carta directa, ó indirecta 
de esta declaración, restitución y  amparo que así 
os hago con especial é individual derogación de 
mis Leyes y  Pragmáticas, aunque sean hechas y  
promulgadas á instancia y  suplicación del Reino 
junto en Cortes que disponen ó dispusieren, que 
no se den ni concedan estas declaraciones y  resti­
tuciones, y  asimismo sin embargo de las Pragmá­
ticas que el Señor Rey Don Juan el II. hizo y  pro­
mulgó en Vallodolid á quince de Diciembre de 
mil cuatrocientos y  cuarenta y  siete, y  en la villa 
de Virviensca, y  las que el Señor Rey Don Enri-



n

que hizo en las Cortes que celebró en la villa de 
Ocana y  Santa María de N ieva, que dispone que 
semejantes declaraciones y  restituciones sean en 
sí ningunas cuando quiera que se libren y  despa­
chen con cláusulas exorvitantes derogatoria y  dero­
gatorias de propio moitu, cierta ciencia y  poderío 
Real absoluto, y  que cuando se dieren se entien­
da haberse dado y  concedido con descuento de los 
pedidos y  pechas de los lugares á donde vivieren 
las personas á quien Se concedieren, y  que las ta­
les mercedes como hechas contra Leyes y  Fueros 
de estos mis Reinos y  en perjuicio de tercero de­
ben ser ovedecidas y  no cumplidas, y  que por lo 
mismo no valgan sino en cierta forma para ciertos 
casos, y  que aun en el tal deben ser señaladas de 
los de mi Consejo. Y  otrosí sin embargo de las 
Leyes y  Ordenanzas hechas y  mandadas hacer por 
los Señores Reyes Católicos Don Fernando y  Do­
ña Isabel en la villa de Madrid, y  despues en la 
ciudad de Toledo el año de mil cuatrocientos y  
setenta y  ocho, y  la provision y  pragmática que 
hicieron en la de Salamanca en veinte y  ocho de 
Enero de mil cuatrocientos ochenta y  dos y  las 
declaraciones en ellas contenidas, sin embargo de 
las demas Leyes y  pragmáticas, Cédulas y  provi­
siones de cualquier título que sean así, de los di­
chos Señores Reyes Católicos Don Juan el II. y  
Don Enrique IV. como Don Enrique el I. y  Don
Juan el 1., y  la confirmación hecha y  sobrecartas
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mandadas despadiar de ellas en la  cuidad de Va­
lencia á siete Febrero de mil cuatrocientos y 
treinta y  uno, que dispone que ninguno se puede 
escusar de pagar pechos y  servicios por carta de 
privilegio que para ello tenga, sino estuviere asen­
tado en los libros, y  en las condiciones del cuader­
no de las monedas y  salvado en los mis 111x08 de 
la  Contaduría, y  asentado en ella y  otras cuales- 
qui«' que ^  hallan 6  hallaren en los libros de la Re- 
cop ila :i« i de mis Leyes y  de las ordenanzas de mis 
Audiencias y  Chandllerías, en el de las Partidas, 
R eyes, Emperadores, que diceo y  disponen que en 
esta materia se han de entender las palabras de se­
mejantes Cartas y  confesiones en el propio y  na­
tural sentido, y  no en el que admite la letra de 
e llas, y  que solamente duren por los dias del Rey 
que las concede y  otras cualesquier, cuya dispo­
sición pudiera impedir el efecto de esta mi Carta 
en todo 6  en parte todas las cuales abrogo y  de­
rogo y  doy por ningunas y  de ningún valor y  
ef« :to , bien así como si todas ellas palabra por 
palabra y  en todo su tenor fueran aqui insertas y  
referidas quedando en su fiierza y  vigor para en 
otra* cosas y  casos, y  e^a misma derogadon ha­
go de cualesquier disposidones que se hayan he­
cho y  de aqui a l delante se hicieren por capítulos 
de Cortes, en Cortes ó fuera dé.éUa; de ellas con 
cualesquier solemnidades, cláusulas y  firmezas. V  
otrosí sin embargo que por los mis Fiscales ó por



los Concejos de ia dicha villa de Autol y  de todas 
las Ciudades, Villas y  Lugares, Universidades y  
personas particulares de estos mis Reinos que pre­
tendan ser dagnificados 6 perjudicados por esta mi 
Carta dígan contra ella, y  aleguen que k  relación 
que tuve de las causas que me movieron ó de- 
vieron mover á haceras esta restitución 6  declara­
r o n  y  nueva gracia ó  concesion en todo ó  en al­
guna parte de todo ello, no fueron ciertas verda^ 
deras ni verosímiles, y  que huljo en ellas obrec- 
cion y  subreccion, y  que demas de esto las dichas 
causas y  razones cuando fueran en sí vadaderas 
no fueran justas ni tales que por ellas vos, y  los 
dichos vuestros hijos, nietos y  descendientes, me- 
recieredes tan gran merced ó que algunos de vues­
tros antepasados hubiesen cometido tales delitos 
que obligára conforme á derecho que de ellos se 
hiciera espresa y  especial mención, sobre que ca­
yese mi Real resolución y  obsolucion, porque mi 
intención deliverada es suplir todos y  cualesquier 
defectos de obreccion y  subreccion y  relación de 
causas verdaderas que en la que tengo haya habido 
de hecho ú de derecho aunque y o  haya sido menos 
bien 6 mal informado de lo que se pudiera y  de- 
viera decir ó  de lo que no se devíera callar si yo 
hubiera dado lugar á ser informado de la yel­
dad de ella, porque no por esto dejaré de declarar 
restituir y  conceder todo lo contenido en esta mi 
Carta según que en ella y  tan cumplidamente se



contiene y  declara. Y  quiero y  mando que las ale­
gaciones que contra el tenor de ella y  mi inten­
ción y  voluntad se pudieran decir y  alegar, ni 
otra cosa mayor ni menor no se puede deducir ju­
dicial ni estrajudicialmente ni probada, averigua­
da 6 verificada pueda perjudicar ni perjudique pa­
ra que esta mi Carta y  lo  en ella contenido deje 
de valer á vos el dicho Don Diego Perez, y  á los 
espresados vuestros hijos y  nietos que al presente 
teneis y  á los que tuvieredes adelante y  vuestros 
descendientes y  suyos legítimos naturales por linia 
recta de varón, perpetuamente para siempre jamas 
sin embargo de las Leyes y  Constituciones que 
disponen, que las derogaciones hechas por pala­
bras generales no se estiendan á estos casos parti­
culares si no fueren hechas en cierta y  particular 
forma y  con cierta y  determinada solemnidad. Y  
prometo y  aseguro por mi fé y  palabra Real á 
vos y  á los dichos vuestros hijos nietos y  descen­
dientes que en todo tiempo y  para siempre jamas os 
será mantenida y  guardada en todo su ser la mer­
ced que por esta mi Carla os hago, y  que no os 
será quitado ni disminuida la restitución, declara­
ción y  continuación de la posesion que tuvo y  go­
zó  el dicho Juan Perez de Regules vuestro cuarto 
Abuelo, porque mi voluntad es que siempre os sea 
cierta y  segura en vuestro favor y  de los espresa­
dos vuestros hijos y  nietos que al presente teneis 
y  de los que tuvieredes de aqui al delante, y  de
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sus descendientes por mí, ni por los Reyes mis Su­
cesores por Via de declaración, ni limitación ni 

por decir que se os quiere hacer equivalente* sa­
tisfacción por otra via ni en otra cosa equivalente 
así por Cédula ó  previsión particular, como en eje­
cución y  cumplimiento de concesion hecha en fa­
vor de estos Reinos á instancia y  suplicación de 
sus Procuradores juntos en Cortes generales convo­
cados para tratar y  determinar las cosas concer­
nientes al bien público de ellos ó  en otra cualquier 
fofma. Y  por esta mi Carta encargo al Serenísimo 
Príncipe Don Fernando mi muy caro y  muy ama­
do hijo y  mandoá los Infantes, Prelados, Duques, 
Marqueses, Condes, Ricos-hombres, Priores de 
las Ordenes, Comendadores y  Sub-Comendado- 
res, Alcaldes de los Castillos y  Casas-fiiertes y  
llanas, y  á los de mi Consejo, Presidentes, y  
Oidores de mis Audiencias, y  á los mis Alcaldes 
de Hijos-dalgo notorios, Alguaciles de mi Casa 
y  Corte y  Chancillería, y  á todos los Corregido­
res asistente Gobernadores, Alcaldes mayores de 
los adelantamientos, Alguaciles merinos, Prevos- 
tes, y  á todos los Concejos y  cualesquier Jueces y  
Ministros mies, aunque sean de Guerra, de cual­
quier título ó nombre que tengan. Regidores» 
veinte y  cuatros Caballeros jurados, Escuderos, 
oficiales y  hombres buenos y  personas particulares, 
y  á los mis Arrendadores, Recaudadores, Empa­
dronadores y  recogedoresde los pedidos y  moneda

6



forera, martiniega y  otros cualesquier servicios or­
dinarios y  estraordinarios, pechos y  repartimien­
tos Reales, Personales y  Concejiles, de que resti­
tuyo y  declaro á vos el dicho Don Diego Perez y  
á los referidos vuestros hijos y  nietos que al pre­
sente teneis y  á los demas que adelante tuvieredes 
y  á vuestros descendientes y  suyos legítimos y  na­
turales por linia recta de varón, como dicho es ser 
libres y  esentos así de los que ahora son echados 
como de los que adelante se echaren y  repartieren 
en que no contribuyen ni deben contribuir los No­
bles Hijos-dalgo notorios de sangre que para todo 
y  cada uno de por sí os hayan y  tengan por verda- 
deros legítimos y  naturales descendientes del di­
cho Juan Perez de Regules vuestro cuarto Atóelo, 
y  conserven en vos y  en los espresados vuestros hi­
jos, nietos y  descendientes la Nobleza é Hidalguia 
de que el gozó y  como viene dicho os pongan y  
asienten en los padrones de Hijos-^algo notorios’de 
sangre, y  os tilden y  borren de los owos, de ma­
nera que para cualquier cosa y  acto os tengan y  
reputen por descendientes legítimos del dicho Juan 
Perez de Regules vuestro cuarto Abuelo, y  os 
•guarden y  hagan guardar y  cumplir esta mi Carta 
como si real y  verdaderamente hubieredes litiga­
do en la referida mi Audiencia y  Chancilléría de 
Valladolid con el mi Fiscal de. ella, y  con el Con­
cejo d éla  dicha villa de Autol, y  fuerades decla­
rado por Ejecutoria como lo fué el espresado vues­



tro cuarto Abuelo, porque mi intención y  delive­
rada voluntad es que valga y  se os guarde y  ten­
ga el mismo valor y  efecto que si fuese real y  ver­
daderamente Ejecutoria obtenida y  ganada por vos 
‘en posesion y  propiedad sin limitación ni escep- 
cíon de cosa alguna que para en cuanto á esto y  
en caso necesario os dispenso cualquier litigio en 
la  dicha mí Audiencia y Chanciilería, y  contra el 
tenor y  forma de esta mi Carta no vayan ni pa­
sen ni consientan ir ni pasar ahora ni en tiempo 
alguno, ni por ningún caso ni acontecimiento an­
tes os defiendan y  amparen, y  hagan amparar y  
defender en todo ]o referido, y  no consientan ni 
den lugar á que mis Procuradores Fiscales ni los 
Concejos de la dicha villa de Autol, Ciudades Vi­
llas, y  Lugares, Universidades, Colegios,ó perso­
nas particulares con título ó nombre de Delatores 
os pongan embarazo ni pedimento judicial ni es- 
trajudicialmente, ni sean oidos ni admitidas sus de­
mandas, reclamaciones 6 pedimentos, que por esta 
mi Carta, inivo y  hé por inividos del conocimien­
to de las tales causas así á los Jueces que ahora 
son, como á los que serán de aqui al delante per­
petuamente para siempre jamas, y  que si todavia 
en algún caso principal 6 indistintamente los Jue­
ces oyeren ó admitieren ó hubieren oído ó admi­
tido las tales demandas 6 pedimentos y  se hubie­
ren deducido Ó dedujeren en juicio, juzguen y  pro­
nuncien por sus Autos y  sentencias á vos e l refe-



rido Don Diego Perez y  á los dichos vuestros hijos 
y  nietos que al presente teneis y  á los que tuvie- 
redes adelante y  sus descendientes y  vuestros le­
gítimos y  naturales por linia recta de varón por 
tales Hijos-dalgo notorios de sangre como descen­
dientes legítimos del dicho Juan Perez de Regu­
les vuestro cuarto Abuelo. Y  otrosí mando al mi 
Fiscal ó Fiscales que son y  fueren en adelante que 
no salgan ni puedan salir á contradeciros ni per­
turbaros en todo ni en parte lo  contenido en esta 
mi Carta que Y o  de mi poderío Real absoluto cier­
ta ciencia y  propio mo»tu os restituyo declaro y  
constituyo por tales sin embargo de la L ey y  prag­
mática hecha y  promulgada por los dichos Seño­
res Reyes Católicos Don Fernando, y  Doña Isabél 
en la Ciudad de Córdoba á treinta de Mayo de 
mil cuatrocientos noventa y  dos, y  todas las de­
mas que disponen lo que hañ y  deven gozar los 
que han de ser pronunciados por Hijos-dalgo no­
torios de sangre, las cuales para en cuanto á lo 
contenido en esta mí Carta derogo, quedando en 
su fuerza y  valor para otros casos y  cosas aunque 
en ellas se contengan cláusulas que no puedan ser 
derogadas aunque vayan insertas de verbo ad ver- 
bun , y  con espresa y  especial mención de ellas 
que si necesario es para que no se impida direct«^ 
ni indirecta'*! efecto y  cumplimiento de esta mi 
Carta las derogo y  revoco como también la que 
dice que las Cartas y  provisiones que y o  mandáre



librar con semejantes cláusulas y  no acostumbra­
das á poner en ellas, sean obedecidas y  no cumpli­
das. Y  mando que en caso que el mi Fiscal y  los 
Concejos y  personas particulares ocurrieren á cual- 
quier Jueces sobre lo en esta mi Carta contenido 
en cualquier manera y  forma se abstengan del cono­
cimiento de las tales causas del cual como viene es­
presado los inivo y  he por inividos, porque tan sola­
mente han de poder conocer de esto los mis Alcal­
des de Hijos-dalgo, á los cuales quito el poder y  
facultad de poder adelante juzgar 6 sentenciar en 
contrario 6 diferentemente de lo que en esta mi 
Carta se contiene. Y  que de las sentencias que nece­
saria y  precisamente han de dar en vuestro favor y  
de los dichos vuestros hijos y  nietos que al presen­
te teneis y  los que adelante tuvíeredes y  sus des­
cendientes por linia recta de varón; quiero, y  es 
mi voluntad que ellos y  el Presidente y  Oidores 
de las mis Audiencias os libren y  despachen Eje­
cutorias de vuestra Nobleza é Hidalguía notoria 
de sangre, sin embargo de cualesquier Ordenanzas 
óestilo que haya en contrarío. Y  mando al mi Fiscal 
que es ó fuere de aqui adelante que siendo requeri­
do por vos el dicho Don Diego Perez ó por cual­
quiera de los espresados vuestros hijos ó  nietos que 
al presente teneis 6 por los que tuvíeredes al delan­
te y  sus descendientes legítimos ónaturales, tomen 
por vos ó por cualquiera de ellos la voz y  defensa 
del pleito ó pleitos que os fueren movidos desde
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€l dia de la data de esta mi Carta para que no se 
proceda en ellos y  sea inviolablemente guardado 
y  cumplido todo lo en ella contenido según y  co­
mo aqui se contiene y  declara. Y  si el dicho tiíl 
Fiscal no os atendiere y  defendiere luego que por 
vos fuere requerido mando á los mis Alcaldes de 
Hijos-dalgo y  al Presidente y  Oidores de la dichas 
mis Audiencias y  Chancillerías le compelan y  man­
den os asista y  defienda vuestra causa interponien­
do su oficio en vuestro favor, y  que si de hecho 
fueren oidos los que pretendieren contratar 6 per­
turbar esta mi Carta, sean condenados con todas 
las costas procesales y  personales, gastos que hubie­
redes hecho ó hicieredes en la prosecución y  defensa 
de vuestro derecho, y  en mas los danos intereses y  
menoscabos que se os recrecieren enteramente sin 
que os falte cosa alguna, y  así lo juzguen y  sen­
tencien los dichos Alcaldes y  otros cualesquier mis 
Jueces, y  que ante cualquiera de los estos dichos 
mis Reinos vos el dicho Don Diego Perez y  los 
espresados vuestros hijos y  nietos que al presente 
teneis y  los que tuvieredes adelante y  sus descen­
dientes podáis si quisieredes pedir el cumplimiento 
y'ejecucion de esta mi Carta, ora sea en Tribuna­
les inferiores y  superiores, y  hacer ante ellos cua­
lesquier pedimentos autos y  informaciones conve­
nientes y  necesarios para que enteramente os sea 
cumplida y  guardada esta mi Carta, y  la merced 
que por ella os hago á vos el dicho Don Diego



a y
Perez y  á los referidos vuestros hijos y  nietos que 
al presente teneis y  á los que tuvieredes adelante 
y  sus descendientes legítimos y  naturales perpe­
tuamente para siempre jamas. Y  asimismo mando al 
Concejo, Justicia y  Regimiento de la dicha vUla de 
Autol, y  estado de Hijos-dalgo de ella , que lue­
go que con esta Carta fueren requeridos os pongan 
en posesion de la gracia y  merced que por ella os 
hago sin poner escusa ni dilación alguna, y  que lo 
mismo hagan los demás Concejos y  Estados de Ht- 
jos-dalgo á quien tocare en cualquiera manera. Y  
si vos 6 cualquiera de los dichos vuestros hijos y  
nietos y  descendientes quisieredes 6 quisieren con­
firmación de esta dicha mi Carta de declaración y  
restitución, mando á mis Concertadores y  Escriba» 
nos mayores de las confirmaciones y  á mi Mayot^ 
domo Canciller y  Notario mayores, y  á los otros 
oficiales que están á la tabla de mis Sellos que os 
den, libren, pasen y  sellen la mas fuerte firme y  
vastante que le pidieredes y  menester hubieredes, 
sin poner en ello embarazo, duda, ni dificultad al* 
guna que así es mi voluntad. Y  de esta mi Carta se 
ha de twnar la raaon por la Contaduría general de 
valores de mi Real Hacienda á que está agregad» 
la de media anata espresando haberse pagado é  
quedar asegurado este derecho con declaración de 
lo que importáre, sin cuya formalidad mando no 
se admita ni tenga cumplimiento esta merced eo 
los Tribunales d«ttró y  fuera de la Corte. Dada



en Aranguez á dos del mes de Junio de mil sete­
cientos y  cuarenta y  seis: TO E L  RET.— Y o  Don 
Francisco Javier de Morales Velasco, Secretario 
del Rey nuestro Señor le hice escribir por su man­
dada =  Rubricado. = Re^iSírfda, José Ferron.=De- 
rechos doscientos y  cincuenta Reales. =Teniente 
de Chanciller mayor, José Ferron.=N ota.=Q ue 
este privilegio se presentó en el Sello en treinta de 
Noviembre del mismo año. Rubricado.=El Mar­
ques de Lara.=D on José de Bustamante y  Lo- 
y o la .= E l Marques de los Llanos. = V . M. declara 
que Don Diego Perez y  sus hijos y  descendientes, 
son Hijos-dalgo notorios de sangre como lo fueron 
sus ascendientes, y  de que gozó su cuarto Abuelo 
en virtud de Ejecutoria que obtuvo como aqui se 
espresa. =Rubricado del Secretario. =  Refrendata 

y  Secretaría. =Cuarenta ducados.

T o m ó se  razón en la Contaduría general de Valo- 
Tamodt razón. Hacienda en la que consta haberse

satisfecho setenta y  cinco mil maravedís de vellón 
causados al derecho de la media nata por la razón 
que espresa este privilegio como parece á pliegos 
cuarenta y  siete de la Comisaría de la Cámara de 
este año. Madrid veinte y  dos de Noviembre de 
mil setecientos cuarenta y  seis.=Por indisposición 
del Señor Contador general« de valores=Don 
Joaquin Fernandez de Apodaca.=Gran Sello Real 
pendiente encajonado encera colorada.



E n  la villa de Autol á veinte y  dos dias del mes imimaRiqíâ  
de Diciectìbre de mil setecientos cuarenta y  seis 
años, estando los Señores Justicia y  Regimiento de 
ella juntos en su Ayuntamiento como acostumbran, 
especialmente Antonio Diez y  Francisco Varea 
Alcaldes ordinarios, Juan de Acereda y  José Be­
nito Ruiz Regidores, José Murua,Procarador Sín­
dico general, Andrés Bretón, Juan José de Muro^
José Bermejo, Adrian Fernandez, Domingo Es­
querro y  Pedro Benito, Diputados. Y o  Francisco 
de Blas Escribano de S. M. y  del número de la 
ciudad de Arnedo, de pedimento de Don Diego 
Perei vecino de esta villa precedida la vènia nece­
saria les hice saber, notifiqué y  leí de verbo ad 
verbun la declaración de Nobleza de sangre que 
en virtud de Real Ejecutoria se ha librado por 
S. M. ( Q. D. G. ) con fecha en Aranguez á dos del 
mes de Junio de este presente año en favor del di­
cho Don Diego Perez y  de sus hijos y  descendien­
tes que es esta que antecede. Y  habiendo sido vis­
ta, reconocida y  oida nemine discrepante, digeron:
Que la ovedecian y  ponían sobre sus cabezas como 
Carta de su Rey y  Señor natural, y  acordaron y  
ordenaron que respecto de constar espresiva y  li­
teralmente de ella haber justificado la parte del di­
cho Don Diego Perez requiriente, que sus mayo­
res y  asc^ientes gozaron y  fueron Hijos-dalgo no­
torios de sangre, y  que en fuerza de ello Juan Pe-
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rez de Regules su cuarto Abuelo vecino que fué 
de la ciudad de Nágera litigó pleito en la Chanci­
llería de Valladolid, con el Fiscal de ella y  con el 
Estado general de la misma ciudad, y  que obtuvo 
Ejecutoria declarándole y  á sus hijos nietos y  de­
mas descendientes por tales Hijos-dalgo notorios 
de sangre y  solar conocido, de que ha provenido 
el declararle y  restituirle á el dicho Don Diego 
Perez al prístino estado y  honor que tuvieron y  
de que gozaron el dicho su cuarto Abuelo, y  de­
más ascendientes en fuerza de las sentencias dadas 
y  pronunciadas en juicio contradictorio de que se 
libró citada real Ejecutoria nada se les ofrecía, ni 
tenían que decir mas que el manifestar como ma­
nifestaban estar prontos á guardar, cumplir y  eje­
cutar dicha Carta declaratoria de Ejecutoría de No­
bleza é  Hidalguía, y  ordenar como ordenan se 
guarde, cumpla y  ejecute segun y  como en ella se 
dispone, resuelve y  manda, á cuyo fin sin la mas 
leve dilación se ponga al dicho Don Diego Perez y  
á sus hijos en posesion y  goce de tales Hijos-dalgo 
notorios de sangre, para lo cual se les tilde y  borre 
de la matrícula y  lista, partidas y  asientos de los li­
bros en que se hallaren como pecheros, y  se les 
ponga, asiente y  aliste en la de los Nobles Hijos­
dalgo de esta v illa , y  se les guarden, franquen y  
confieren todos los honores facultades y  preeminen­
cias de que gozan y  deven gozar por cualquiera tí­
tulo los demas Hijos-dalgo de ella, haciéndole sa-



ber así para mayor seguridad y  para el mas pun­
tual y  efectivo cumplimiento á todos los vecinos 
en Concejo abierto general, para lo cual se junte y  
cite en la forma ordinaria, y  de ello y  sus resul­
tas mandaron que yo el Escribano lo ponga por 
fé y  diligencia, y  dé á la parte del dicho Don Die» 
go los testimonios que pidiere. Así lo respondie­
ron y  firmaron los que sabian con el infraescrito 
Abogado de los Reales Concejos, y  de la ciudad 
de Arnedo con quien lo consultaron, de que yo ei 
Escribano doy fé. =Antonio Diez.=;Francisco Va- 
rea.=:Juan de Acereda::José Murua.= Domingo 
Esquerro. =Pedro Benito.=Don Juan José de Mm- 

ro.=:Ante mi; Francisco de Blas.

Y o  el dicho Frandsco de Blas, Escribano de otra 
S. M. y  del número de k  dicha ciudad de Arne­
do : Certifico y  doy fé que en ejecución y  cumpli­
miento de la respuesta antes de esto los Señor® 
Justicia y  Regimiento de esta villa de A utol, ayer 
veinte y  dos del corriente mandarai por voz de 
pregonero oonvocar á todos los vecinos á Concejo 
para hoy present« dia á las ocho de la mañana, á 
cuyo áa  se echó la campana y  concurrieron á k  
plaza pública de esta v i lk  que es el puesto donde 
es costumbre juntarse^ i  donde concurrí yo tam­
bién, y  encontré en él á los Señores Justicia y  Re­
gimiento de esta villa y  casi .todos sus vecinos, y  
á  todos en comunidad Íes iáce saber la Real Carta



Ejecutoria de Nobleza de sangre antes de esto, 
despachada por S. M. en favor de Don Diego Pe­
rez y  la respuesta dada á ella por los dichos Se­
ñores Justicia y  Regimiento de esta v illa , quienes 
habiéndolo oido y  entendido todo ello unánimes y  
conformes digeron,se adherían á lo mismo que te­
nían respondido dichos Señores Justicia y  Regi­
miento y  querían se guardase, cumpliese y  ejecu­
tase como en ella se contiene, y  también al dicho 
Don Diego Perez todos los honores y  franquezas 
que previene dicha Real Carta Ejecutoria. Así lo  
digeron en voces altas todos de que doy fé , y  lo  

firmé: Francisco de Blas.
Todo lo cual ha sido sacado, corregido y  com­

probado, con asistencia y  presencia de Manuel 
Calvo y  Fuentes Procurador Síndico general, y  
corresponde bien y  fielmente con su original: Y  
en siguiente teniendo á la vísta el Escudo de Ar­
mas, blasones é insignias de Nobleza de cuerpo- 
entero labrado de relieve sobre alavastro prendido 
por los arremangados brazos de dos Sirenas á mane­
ra de otro Hércules, cubierto de un Yelmo ó Cu- 
ñera sito al medio del balconage del frontispicio 
de la casa principal del vínculo y  mayorazgo de 
los Perez, Calle del Carasíl número cincuenta y  
cinco entre tres Víctores de madera en cruz, cu­
yas inscripciones ha desgastado la injuria de los 
tiempos tanto que no se pueden ni aun inferir pa­
ra trasladar. E l uno de los dos cuarteles de que



consta es el castillo con orla propia á la siniestra 
compuesto de cinco almenas con su puerta y  vise­
ra redonda ó registro en lo alto de é l, y  sobre las 
tres internas una Atallaya ó castillete en tres mas 
pequeñas y  un ventanillo redondo para ojeo, t6do 
de oro sobre campo sangriento y  diez jantores ro­
sados en campo dorado en derredor por orla á ca­
da tres en la calveza, los dos costados y  uno al pie, 
y  un Dragón furioso devorando un hueso que es 
la emblema de la embida con sus respectivas ins- 
cripturas, de los apellidos de Perez yáíiez de Ba- 
roja á que pertenecen, y  que incluyo el uno con el 
otro, idéntico que el iluminado en la Real Carta 
Ejecutoria, y  el que queda aqui transcripto y  exac­
tamente copiado, el cual declara dicho Señor Don 
Manuel, que es común propio y  respectivo suyo 
de Don Justo su tio, y  de suinsgne familia de Pe­
rez como descendientes todos de Juan Perez de Re- 
gules, María García, Juan Perez García y  María 
Catalina Fernandez sus autores, y  que como m os  
de una misma procedencia y  origen, casa, casal y  
estirpe, se trataron y  comunicaron Don Severino 
Perez Muro su difunto Abuelo con Don Manuel 
Perez Cenoz, Padre de Don Justô êl Teniente de 
Fragata Don Antonio que lo fué del declarante, 
el declarante y  el mismo Don Justo y  todos sus 
respectivos antecesores de deudos consagineos y  
parientes segun la correspondencia epistolar que 
obra en su poder, la cual entre otras cosas nota-

9



I L  que mafflfiesta es que p»ra las proebas de 1» 

Real y  discioguida Orden Española de Carlos IIL 
con que el R ey nuestro Señor agració á Don Jus­
to , presentó como suyo con los documentos de íi- 
liation y  descerídeücia estraidos judicialmente este 
Real pridlegio d t  Noblera, y  que vistos y  apro­
bados por la ordea se cruzó de la Real insignia. De 
todo lo que, jórqb^para que siempre conste, se 
hizo y  formalizó este Auto que lo  ármaron, y  io  
lo  signé y  firmé de mi signo y  firma como lo  uso 
y  acostuitóro en fé y  tesümoniode ello.=M anuel 
Perez Irajo.=MaiMKl CastiUo.=En testimonio de 

verdad, Maiwel José de Bona.

A s i  bien certifico y o  el dicho Escribano acaban- 
Testimonio. cumplir con e l Auto del Señor Alcalde ma­

yor Letrado de esta v illa , que habiendo, recono­
cido y  registrado con Manuel Calvo y  Fuertes Pro­
curador Síndico general de ella, los padrones an­
tiguos y  modernos practicados desde el veinte y  
tres de IMciembre de mil setecientos cuarenta y  
seis, hasta el dia ea todas he encontrado en el Es­
tado de Nobles Hijos-dalgo á la familia y  apelli­
do de Perez y  á  sus poseedores, en cuya distingui­
da clase y  calidad han estado y  están, tenidos, res­

petados, recibidos, titulados y  venerados con actos 
invariables y  de positivo egercicio desde entonces 
hasta ahora. Y  para que así conste con remisión i  
los mismos, doy signo y  firmo con el Procurador



la preswite como acostumbro. Autol veinte y  nue­
ve de Agosto de roil ochocientos vdrtte y  nueve. 
c=Manuel Calvo. En testimonio de verdad, M ît- 

ziuel Bona.

E n  la villa de Autol á skfte de Ctetubre de m il Auto de aíra- 
ochocientos veinte y  nueve, presentadas y  Iddas 
las precedentes diligencias comp\ilsori«s, en cun>- 
plimiento del Auto provisto al pedimento que lo 
motiva ante el Señor Licenciado Don Antonio Za*- 
patero y  Pomar, Abogado de los Reales Consejos 
Alcade mayor y  Capitan á Guerra por S. M. y  Sub­
delegado de montes y  plantíos de esta villa de Au­
to l, visto que nada se ofrece que decir contra ellas,
-ni ha dicho en tanto tiempo como ha que se le co ­
municaron al Procurador Síndico general. Dtp.
Que las debia de aprobar y  aprobó interponiendo 
en ellas su autoridad real y  decreto judicial tanto 
cuanto de derecho haya lugar, y  que se entreguen 
á la parte de Don Justo Pástor para lew use» qufe 
le  convengan. Y  por este que firmó, asi lo  prove­
y ó , acordó y  mandó dicho Señor Alcalde mayor 
de que doy fé .—Licenciado Don j4ntonio Zapatetv 
y  Pomar.— Anxt m í, Manuel José de Bona.

E o s  Escribanos del R ey Nuestro Señor del núme- Legi^^cha. 
ro y  Ayuntamiento respectivo de e^9í villas de 
Quel y  Aldea-naeva que atras signâmes y  firma­
mos, dacnos fé , que el Licenciado Don A n t ^ o



Zapatero y  Pomar, por quien van decretadas y  
aprobadas las diligencias compulsorias precedentes, 
y  Manuel José de Bona que las autoriza, son, el 
primero Alcalde mayor por S. M ., y  el segundo 
Escribano del número de la villa de Autol, aquie- 
nes se les da y  deve dar entera fé y  crédito en am­
bos juicios. En cuyo testimonio damos el nuestro 
en las dichas villas de Quel y  Aldea-nueva, á nue­
ve de Octubre de mil ochocientos veinte y  nueve. 
=Juan José de Escarza, Secretario. =M anuel Caño.

ILUSTRISIMO SEÑOR.

Santiago Prejano, en nombre de Don José Justo 
Pástor Perez y  Santesteban del Consejo de S. M. 
su Ministro honorario en el Supremo de la Guerra, 
su Secretario con ejercicio de Decretos é Intenden­
te de Ejército dice: Que su Visabuelo Don Pedro 
Ferez Marin, vecino que fué de la villa de Cava- 
nillas hizo y  otorgó su último testamento por pre­
sencia de Juan José del Cjifto y  A rgo tz  Notario 
Apostólico que vivió y  murió en esta, el cual en­
tre otros recibidos y  testificados por Notarlos 
Apostólicos y  Vicarios de esta Parroquial desde el 
ano de mil setecientos veinte y  cuatro sin haber­
los abonido se hallan en un fajo originales en po­
der del Don Vicente Sierra, hermano y  heredero 
fideicomisario de Don Miguel Tolosano, Vicario 
que fué de dicha Parroquial así como otros pape-



les relativos á la cura de almas, y  á la Iglesia se­
gún es á noticia de mi parte, y  necesitando de una 
copia fehaciente del testamento de su Visabuelo. 
A  V. suplico mande proveer de cumpulsoria con­
tra dicho Don Vicente Sierra para que poniendo 
de manifiesto el fajo de testamentos, se certifique 
de los que contiene y  se le provea de una copia de 
él para los efectos que convenga y  hubiese lugar 
y  pide justicia: Santiago Prejaoo. Preséntese el tes­
tamento que se cica y  dése la copia que pide con 
mi asistencia y  judicial intervención. =  José Ma  ̂
nuel Vitas, Alcalde. Proveyó y  mandó lo sobre­
dicho el Señor José Manuel Vitas Alcalde y  Juez 
ordinario de esta villa de Fustinana á veinte de 
Julio de mil ochocientos veinte y  nueve, de que 
certifico. =  Joaquín Garijo, Escribano. =; En la di­
cha villa de Fustiñana y  en siguiente yo el Escri­
bano infraescrito notifiqué el pedimento compul­
sorio precedente á Don Vicente Sierra hermano y  
heredero fideicomisario del ya difunto Vicario Don 
Miguel Tolosano, el cual dijo que está pronto en 
cumplir con la exivicion que se le manda en el dia 
de mañana, y  firmo de que doy fé,=Vicente Sier­
ra.:: Notifiqué Joaquín Garijo, Escribano.

Cumpliendo Don Vicente Sierra, hermano y  
fideicomisario del ya difunto Don Miguel Tolosa- 
no, penúltimo Vicario perpetuo que fué de esta 
Parroquial con lo que le esta mandado por el Se­
ñor Alcalde y  Juea ordinario de esta villa , en el



decreto precedente puso de manifiesto ante sa mer­
ced un Legajo atado con una rótula que dice : "  Tes­
t a m e n t o s  antiguos y  modernos.”  Habiéndolos suel­

to y  contado resultó haber sesenta y  cuatro inclu- 
yéndo algunas copias de algunos testificados por 
Escribanos públicos, membretes, formas y  minu­
tas de otros, todos ellos compresivos de varias épo> 
cas, pero la mas antigua del año de mil setecientos 
veinte y  cuatro, hasta el de mil ochocientos veinte 
y  dos hechos recibidos y  testificaos por Juan Mar­
tin González, Juan José del Coi;o y  A rg o s i, No- 
tarios Apostólicos que hubo en esta v illa , Don 
Diego Jimenez de Leorin Vicario perpetuo de ella 
Fray Lorenzo Igartiburo su Regente, el mismo 
Don Miguel Tolosano Vicario perpetuo, Gabriel 
Jimenez de Leorin, Escribano Real y  muchos mas 
Vicarios y  Regentes de todos tiempos de esta Par­
roquial, los cuales aunque firmados de testadores, 
de..testigos y  de recipientes, no se hallan habe- 
rados por la Justicia ordinaria, y  habiendo busca­
do el que cita el compulsorio en su respaldo se ha­
lló  el rubricado siguiente: " A  trece de Setiembre 
de mil setecientos veinte y  siete, testamento de 
Pedro Perex Marín de Cabanillas: murió á los dos 
dias”  y  trasladado su tenor á la letra dice: "E n  la 
villa de Fustiñana á trece de Setiembre de mil sete­
cientos veinte y  siete ante mí el infraescriio Notario 
Apostólico y  testigos firmados y  rogados, Pedro Pe­
rez Marín natural de la villa de Grávalos en Rioja



$ »
y  vecino de It  de Cabanillas, marido de Agueda J,i- 
menez. dispuso su testamento en k  forma «guieniK 
Primeramente encomienda su alma á Cristo Señor 
Nuestro que Ja redimió á costa de su preciosísiraa 
sangre: Item, dijo que luego que su alma sea sepa­
rada d d  cuerpo, éste se suba á Cabanillas y  se se­
pulte en sü Parroquia en la sepultura qtie tiene 
junto á Santa Catalina y  que se gasten en sufragio 
y  íera doscientos reales: Item, quiere que se cele­
bren cien Misas en el Convento de Capucbino9»de 
k  ciudad de T u d ek , veinte y  cinco por el Padre 
Fray Lorenzo Igartiburo del Orden de k  Merced, 
y  k  cuarta funeraria por el Señor Vicario de esta 
villa: Item, deckra que liabiendo recibido oficio 
de comision el Licenciado Juan Escudero Cura de 
k  Parroquial de Grávalos del Señor Gobernada: 
y  Vicario Cenerei del Obispado de Teruel, para 
averiguar los parientes dentro del cuarto grado del 
Ilustrísimo y  Reverendísimo Señor Don Diego Pe­
rez Colegial mayor de Valladolid, Prekdo Do­
méstico ad-honoren de S. S. y  Obispo de dicho 
Obispado, acudió á él con k  verificación de su pa­
rentesco que pasó en fidelidad de Antonio de Vi­
cuña Escribano de S. M. en dicha v i l k ,  k  cual y  
poder como Padre y  Curador de su hijo Pedro Pe­
rez Jiminez para en Moss. Agustín Oroe preten­
diendo la consigna de doscientos escudos de un» 
añada del Legato que dejó para el habió de los de 
su familia, y  siempre que se cobrar«» «íq edíxw i



lo  mucho que con él ha gastado en sus Estudios en 
Pamplona hasta que los dejó andando á sus ayres, 
y  tomó casamiento en Zuviri cerca de Francia con 
Joaquina Zenoa, quiere que sean para él como por 
dote sin que pretenda mas de su herencia: Item, 
deja Don Diego Jimenez de Leorin Vicario de es­
ta villa el potro gitano negro por agradecimiento 
á sus favores: Item, deja á Antón Oscoz Maestro 
Cirujano por el esmero y  cuidado que pone en 
su’ curacion, la yegua gallarda: Item, deja para 
la Sacristía del lugar de Poyales el cuadro de San­
ta Catalina, y  el del Retrato de su tic  el Obispo 
Don Diego en su consagración de Valladolid dan­
do la vendicion á sus parientes con las armas á la 
izquierda de los Perez y  su marco dorado: Item, 
deja á su Nuera Joaquina Zenoz una joya de las 
dos que tiene en el Escritorio de la sala baja deba­
jo del Retrato: Item, deja los ochenta y  siete pe­
sos que alcanza á la villa de su Tesorería para 
Misas dentro del año en Santa Catalina en Caba- 
n illas,y  el Santo Cristo en Fustiñana: Item, no sa­
be deber ni que le deban otra cosa solo sí declara 
que Pedro Arnedo de Poyales pretende le liverte 
de un censo de seis mil veinte y  cuatro reales de 
suerte principal, y  ciento veinte y  dos de reposi­
ción que ha resultado á .la Capellanía de la Alva, 
contra la casa y  huerta aneja que compró Dioni­
sio Arnedo Palazuelos su Padre, á Don Pedro Pe­
rez Fernandez, y  Doña Ana María Mario sus Pa-



dres^ pero atendido á que en la escritura que le 
hicieron sus Padres únicamente le  obligaron los 
bienes de las herencias de su Abuelos Don Juan 
Perez familiar de la Santa Inquisición, y  Doña Ma­
ría Catalina Fernandez, que no tiene nada de ellos 
el testador se entiende desobligado de esa cargaj 
pero en medio de esto si los hijos de Tomas y  Do­
mingo Perez que le vendieron las tres partes que 
correspondían al Obispo Don Diego y  á María 
Perez, se conforman en hacerle buenas las suyas 
se seguirá lo que ellos hagan supuesto que todos 
tienen el mismo interés en la venta de la casa que 
fué de Juan Perez Regules, y  María García sus 
antecesores: Item, deja mayora y  Señora de todos 
sus bienes á dicha Agueda Jimenez su muger, y  
por su muerte á su hijo Pedro Perez Jimenea si 
algo quedare, pero en este caso el cerrado de las 
Navas recayga en k  Iglesia para Misas de tabla, 
y  la casa de Cabanillas en la Cofradía de Santa 
Catalina: Item, deja por Cabezalero á Justo de 
Bretos, y  por Sobrecabezaleros á Santiago Jime­
nez, vecino de Usun su cuñado; y  al Señor Te* 
niente cura de Grávalos, á todos los que ruega su 
admisión y  á José Tolosana y  Gregorio Aguerrí, 
que sean testigos de este Testamento el que firma­
ron con el Testador como pudo y  en fé de ello y 
del buen juicio del Testador, yo el Notario Apos- 
tólico.=Pedro Perez Marin.= Gregorio Aguerri.= 
Maesse José Tolosana=Pasó ante mí: Juan José



Cinto y  Argouz Notario Apostólico." =  y  dobla­
do el dicho Testamento en cuarto á la derecha de 
Ja oja de su rubricado hay una nota del Vicario 
Don Diego Jimenez de Leorm-, que dice: En es­
te Testamento del T io  Blanco está el Cerrado de 
las Navas. =  Jimenez de Leorbi, Vicario.”  Cuyo 
Testamento su rubricado y  nota, corresponde bien 
y  fielmente con su original que se ha devuelto al 
fajo de Testamentos en donde se hallaba, y  éste 
á poder del eiiviente Don Vicente de Sierra: Y  
para que asi conste con remisión al mismo, doy 
signo y  firmo con el Señor Alcalde y  Sierra la pre­
sente como acostumbro en la villa de Fusliñana 
á veinte y  uno de Julio de mil ochocientos veinte 
y nueve.=José Manuel Vitas. Vicente Sierra.=En 
testimonio de verdad. Joaquin Garijo, Escribano.

Con̂ u!safol.6oSeUo  cuarenta maravedís: anode mil ochocientos 
Teinte y  nueve. Don Felipe Perez de Laborda en 
nombre de Don José Justo Pástor Perez y  Santeste­
ban del Consejo de S. M. su Ministro honorarioen el 
Supremo de la Guerra, su Secretario con ejercicio 
de Decretos, é Intendente de Ejército domiciliado 
en la villa y  Corte de Madrid, ante V. Señor A l­
calde Juez ordinario de esta villa y  su jurisdicción 
como mas haya lugar y  en la mejor forma que ha­
cerlo puedo, parezco y  digo. Que en el libro se­
gundo de Bautismos ,  Casamientos, difuntos y  
Confirmados de esta Parroquial, que empieza año

/



mil seiscientos dieí y  ocho, y  fina en mil seiscien­
tos sesenta y  tres al folio doscientos tres dorso, se 
halla la partida de Casamiento de Don Pedro Perez 
Fernandez y  Dona Ana María Marin: en el ter­
cero de Bautizados que empieza en mil seiscientos 
treinta y  ocho, y  fina el mil setecientos treinta y  
siete; al folio setenta y  seis vuelto también se ha­
lla la de su hijo Pedro, y  en el tercero también de 
casados que empieza «n mil seiscientos setenta y  
uno y  es el corriente al folio cincuenta y  uno vueL 
to , la de su Casamiento en segundas con Doña 
Agueda Jimenez, que en el Archivo de esta villa 
también se halla el Real título, privilegio y  esen- 
don  de Villazgo de ella despachado por patente 
firmado en Buen Retiro tres de Julio de mil seis­
cientos noventa, de la mano de S. M. R. el Sefior 
Don Carlos de feliz memoria, y  Señores de su 
Consejo y  Cámara Real con inserción del poder 
y  procuración que libró el Concejo, Regimiento y  
Ayuntamiento de este, entónces lugar de Gráva­
los Aldea y  jurisdicción de la ciudad de Arnedo 
á favor del Licenciado Don Pedro Arnedo Cura 
Beneficiado y  otros consortes, sus convecinos y  la 
capitulación, gracia y  concordia que por fuerza 
de el celebró en Madrid con el Excelentísimo Se­
ñor Duque de Frias Condestable de Castilla y  de 
León, Señor Temporal de esta v illa , acerca de su 
erección en que quiso consentir y  consintió con 
ona diligencia de intima, requirimiento y  acepta-



cion, y  conviniendo á mi representante haber un 
testimonio á la letra de las partidas de Casamiento 
y  Bautismo de suscausantes, y  de lo que se señale 
del Real privilegio y  sus insertos por el interés que 
tiene y  le pertenece. A  V. pido y  suplico que por 
el Señor cura Don José Vicente Martínez Izquierdo 
queriendo se pongan en el Archivo Parroquial don* 
de están custodiados los quniqui libris de su Parro­
quial el segundo y  terceros ya citados, y  por él y  
el presente Notario de su Juzgado y  Secretario de 
Ayuntamiento, se estraigan literales las tres par­
tidas de Casamientos y  Bautismo de Don Pedro 
y  Don Pedro Perez autores y  ascendientes de mi 
representante, y  que asi bien certifique que no hay 
ni se hallan en esta Parroquial ningunos libros de 
matriculaciones anteriores ni posteriores al año de 
mil seiscientos noventa, en donde puede estar con­
tenido Don Juan Perez familiar por haberse llevado 
todos á la ciudad de Arnedo de donde fué aneja esta 
Parroquial por virtud sin duda de Reales órdenes 
para reemplazos, bien que según el casamiento de 
Don Pedro Perez Marín su nieto se halló por tes­
tigo de él, y  está equivalida su existencia con tan 
buena ó mayor autoridad. Y  últimamente que te­
niendo á la vista el Real privilegio de Villazgo 
certifique el Secretario por señalamiento que des­
de aqui le hago si en el poder Concejil está compa­
reciente y  nombrado el Don Juan Perez con el 
honor de familiar del Santo Oficio, y  si entre la



diversidad de Concejantes hay algún otro ó es el 
solo que obtiene esa distinción. Que también ex­
tracte á la letra el contesto y  tenor del artículo 
sesto de las convenciones escrituradas con el Du­
que Condestable; el Auto de presentación, inti­
ma, requirimiento y  aceptación de todo el pueblo 
del Real privilegio y  el nombramiento de Alcaide 
que proveyó en é l, el Duque Condestable como 
Hijo-dalgo en posesion y  ejercicio: y  que todo se 
haga practique y  despache con citación y  presen­
cia del Síndico Procurador, el cual diga lo que se 
le ofrezca y  se me entregue original para efectos 
que lugar hubiere por ser así de justicia que pido  ̂
juro lo necesario y  para e llo , &c.=:Fel¡pe Pérez 
de Laborda. Por presentado y  se invite de atención 
al Señor Cura para que se preste si quiere á la 
exivicion del segundo, tercero y  tercero libros por 
esta parte citados. Saquensé las tres partidas decla­
radas, y  dése el testimonio subsiguiente de cuanto 
de dar fuere relativo á los libros de matriculaclo- 
nes. Póngase de manifiesto en Sala de Ayuntamien­
to el Real privilegio de Villazgo, y  el presente Se­
cretario certifique de él al tenor de lo que se pi­
de, citado y  personado el Síndico Procurador ge­
neral quien ponga los reparos que se le ofrezcan, 
y  hecho llévese á la consulta del Licenciado Don 
Vicente Escudero mi Asesor antes de la entrega 
al peticionante. E l Señor Don José María Diez
Alcalde Real ordinario por su Estado de No­

ia



bles de esta villa de Grávalos lo  mando y  firmo 
en ella y  dia cinco de Octubre de mil ochocien­
tos veinte y  nueve, deque doy fé.=D on José Ma­
ría n¡ez.=Pfesente fu i, Juan Blasquez.=En la vi­
lla  de Grávalos á seis de Octubre de mil ochocien­
tos veinte y  nueve, y o  el Notario y  Secretario in- 
fraescrico hice saber el Auto anterior con la debi­
da atención al Sefior Don José Vicente M artin« 
Izquierdo, quien enterado de él dijo: Que venia 
en ofrecerse á la exivicion de libros, y  á certificar 
en cuanto pudiere para el efecto que se solicita, y  
lo  firmo de que doy fé.=D on José Vicente Mar­
tínez Izquierdo.= Blasquez. En siguiente cito con el 
Auto antecedente á Antonio Beltran Procurador 
Síndico general, y  le  señalo el Archivo de esta 
Parroquial para que vea compulsar las tres parti­
das de Bautismo y  Casamientos, y  como certifica 
el Señor Cura en lo demas desde las nueve de la 
mañana del dia siete del que rige, y  desde allá la 
Sala de Aytintamiento hasta concluir la compul­
sación y  dijo. Que acudirá en* persona y  se reser­
vaba decir lo  que de decir sea en su vista, y  fir­
mo de que doy fé .=  Antonio Beltran. =  Juan Blas- 

quex.

E n  la villa de Grávalos y  hora de las nueve de 
Cornea, mañana de hoy siete de Octubre de mil ocho­

cientos veinte y  nueve, se constituyeron en el Ar­
chivo de su Iglesia Parroquial los Señores Don Jo­



sé Vicente Martines Izquierdo, su Cura propio y  
Antonio Beltran Síndico Procurador general de es­
ta v illa , y  habiendo eiivido y  puesto de manifies­
to dicho Señor Cura el libro segundo de Casamien­
tos, Bautismos, Confirmados y  finados, encuader­
nado con cubiertas de pergamino y  de pliego ma­
yor foliado que empieza en mil seiscientos diez y  
ocho, y  acaba en sesenta y  tres al foL 203 vuelto 
se halló la partida siguiente.« A l márgen=Don 
Pedro Perez Fernandez con Doña Ana María Ma­
rín. =  Y  dentro ”  En dos de Agosto de mil seiscien­
tos cuarenta y  siete, habiendo precedido lo  dis­
puesto por el Santo Concilio de Trento, desposé á 
Don [Pedro Perez Fernadez hijo de Don Juan Pe­
rez y  de Doña María Catalina Fernandez vecinos 
del lugar de Poyales con Doña Ana María Marín, 
hija de Don Juan Marín y  Doña Isabel Muñoz: tes­
tigos presentes Don Andrés Perez, Don Juan Saenz 
y  Vicente Jimenez, y  porque ello conste firmé. =: 
Juan D iez= ”  Y  alargado el tercero de Bautismos 
también encuadernado con cubierta de pergamino 
de á pliego regular y  foliado que empieza en mil 
seiscientos treinta y  ocho y  fina en setecientos trein­
ta y  siete al foL dorso se halló la siguiente.= A l 
márgen.= "Pedro Perez M arín,=y dentro.=” En 
dos de Julio de mil seícientos y  cincuenta y  d<3S 
años: Y o  Antonio Jimenez de Olivedo Teniente 
Cura, bauticé á Pedro hijo l^ ítim o de Don Pedro 
Perez Fernandez y  Doña Ana María Marín, fue­



ron sus padrinos Diego Arnedo y  María Perez ; 
Abuelos Paternos Don Juan Perez familiar y  Do­
ña María Catalina Fernandez: Maternos Don Juan 
Marín y  Doña Isabel Muñoz, y  lo firmé ut supra. 
^Antonio Jimenez.=” Y  exivido igualmente el 
tercero de Casados encuadernado de á pliego co­
mún y  foliado con cubiertas de pergamino que em­
pieza en mil seiscientos setenta y  uno, y  es el cor 
riente al foL 5 1, insecunda se halló ésta.= A l már- 
gen. =  ”  Don Pedro Perez Marin con Doña Ague­
da Jimenez. =: Veláronse. =: Y  dentro. =  En dos de 
Junio año de mil seiscientos noventa y  siete.=Y 
el infraescrito Cura precedido lo  dispuesto por el 
Santo Concilio desposé á Don Pedro Perez Marin 
viudo hijo de Don Pedro Perez Fernandez y  Doña 
Ana María Marin con Doña Agueda Jimenez natu­
ral de lugar de Usun: testigos Don Juan Perez fa­
miliar de la Inquisición y  Juan Abad, y  lo fimé =  
Bachiller, Pedro de Arnedo.”  Cuyas tres parti­
das corresponden á la letra con sus respectivos ori­
ginales sitos á los folios citados de los precalenda- 
dos libros que se han devuelto al Archivo parro­
quial y  aunque en él devian encontrarse del mismo 
modo los de matriculados que abrazasen como 
abrazan los otros de Bautismos y  Casamientos el 
año mil seiscientos noventa, y  muy mas anterio­
res y  posteriores según se espone en el pedimen­
to  que queda por cabeza fueron llevados á la ciu­
dad de Arnedo de donde fué esta villa Aldea de



su jurisdicción, y  su Parroquial Iglesia aneja en ra­
zón y  á motivo sin duda ó por lo que se quiera del 
empadronamiento ú censo para los reemplazos del 
Ejército, y  sus repartimientos á este- pueblo, y  
por cuya causa no es posible certificar acerca.de 
hallarse ó no contenido y  comprendido Don Juan 
Perez en ninguna de las matrículas ni decirse 
mas acerca de é l, sino que segun la última partida 
copiada fué uno de los testigos del casamiento de 
Don Pedro Perez y  Doña Agueda Jimenez. Que en 
cuanto podamos certificar y  lo que certificamos y  
firmamos en fé de ello.=:Don José Vicente Marti­
nez Izquierdo.=Antonio Beltran.= Juan Blasquez- 
= E n  la villa de Grávalos Casa y  Sala de Ayunta­
miento á las tres de la tarde de hoy siete de Octu­
bre de mil ochocientos veinte y  nueve, ante el 
Señor Antonio Beltran Síndico Procurador ge­
neral de esta villa , en virtud de lo mandado en 
el Auto que va por cabeza, yo el Notario infraesr- 
crito puse de manifiesto en un cuaderno con cu­
biertas de pergamino y  en su primera foja de pa­
pel del Sello primero el Real título privilegio y  
exención de esta v illa , despacho por patente fir­
mada de L. R. M. de L. C. M. del Señor Don Car­
los II. de este nombre que (5 . G. H-) en Buen Re- 
tiro tres de Julio de mil seiscientos noventa, re­
frendado de Don Eugenio de Marban y  Mallea 
su Secretario, existente la señal de haber pendido
el Gran Sello Real, firmado de los de su Consejo
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y  Cámara Real de Castilla, registrado enla Chan- 
cilleria mayor y  tomada ra ïca  en la Contaduría de 
millones, en el cual se halla inserto á la letra la 
procuración especial que en dos de Febrero del 
mismo año confirieron la Justicia, Regimiento,
Concejo y  pliega de vecinos juntos en la plaza pú­
blica á son de campana tañida de este lugar á los
L i c e n c i a d o s  Don Pedro Arnedo, Don Pedro S a e n z ,  ^

sus Beneficiados Don Diego Saenz de Tejada, Re­
gidor, y  Pedro Garcia Diputado del mismo, ante 
Domingo Ramirez de Artülano y  Batoja Escribano 
del R ey Nuestro Señor del mismo y  Ayuntamien­
to de la villa de Fgea para negociar cerca del Ex­
celentísimo Señor Don Iñigo Melchor Fernandez 
de Velasco y  Tobar, Condestable de Castilla y  de 
León, Mayordomo mayor del R ey Nuestro Señor, 
su Camarero mayor, su Copero mayor y  su caza­
dor mayor de sus Ccaisejos de Estado y  Guerra,
Duque de la ciudad de Frias, Marques y  Señor de 
Berlanga, Conde de Aro y  de Castel-novo, Señor 
de las Casas de Velasco y  Tobar, y  de la de los 
siete Infantes de Lara, Ciudades de Osraa y  Arne­
d o , Villas de Villalpando, Pedraza, de la Sierra 
Comendador, de la  de Osagre, y  de la Orden y  
Caballería de Santiago y  trece de ella, el consen­
timiento, capitular, concordar y  escriturar la erec­
ción, en viUa de este su pueblo independiente de 
la Ciudad de xÂ rnedo, distribuir sus jurisdicciones, 
d b il, criminal, alta, baja y  mediana, la Guberna-



tíva de montes, campos, términos, y  fijar la nue­
va forma, situar los derechos respectivos, succesi- 
va y  perpetuamente, y  en el que está contenido 
compareciente, otorgante y  firmante al número 
8 ĵ  Juan Perez, espresando que era familiar único 
de entre los ciento treinta y  dos vecinos otorgan­
tes que suena con titulación, honor, lustre y  de­
coración, y  en el cual está también inserida la escri­
tura que el dicho Procurador Licenciado Arnedo 
pasó con la misma persona del Duque Condestable 
en Madrid diez de Junio del mismo año ante Don 
José Martínez Robres Escribano perpetuo de su 
número, cuya capitula seis es esta.= "Q ue S. E. 
y  sus Succesores como lo han hecho hasta ahora 
han de nombrar Alcaide que sea Hijo-daJgo pre­
cisamente, y  estar en tal posesion por el pleito Ho. 
menage que hace y  representan la Persona de S. E. 
el cual ha de entrar en los Ayuntamientos y  asis­
tir en los demas actos públicos en donde concur­
riere dicho Ayuntamiento, y  egercer este puesto 
en la conformidad que hasta aqui prefiriendo al 
Regidor mas antiguo en cuyo lado ha de ocupar 
su puesto despues del Alcalde mas preeminente y  
mas antiguo de los dos Alcaldes; de suerte que si 
hubiere dos bancos para los Capitulares de Ayun­
tamiento, ha de estar dicho Alcaide siguiente al 
asiento del Alcalde mas antiguo que se supone se­
rá al lado del Evangelio, y  no habiendo mas de 
un banco se ha de sentar entre los dos Alcaldes, y



S2 . .
dicho Alcaide ha de poder representar, insinuar y  
proponer todo lo que le pareciere, puede conducir 
al mayor servicio de derechos del Rey Nuestro 
Señor, y  de S. E. á la utilidad y  alivio de Grávalos 
y  sus vecinos, haciendo estas proposiciones por es­
crito y  sentándolo en el libro de acuerdos para que 
siempre conste el cumplimiento de su obligación y  
conciencia,  y  votar en el Ayuntamiento lo que se le 
ofreciere.=Y por fin de cuyo real privilegio tam­
bién se encuentra la intima, requirimiento, acepta­
ción y  obligación del cumplimiento á perpetuo si­
guiente. = "  En Grávalos día trece de Agosto de 
mil seiscientos noventa años : E l Señor Don Juan 
Perez familiar de la Santa Inquisición, Alcaide 
puesto y  nombrado por el Excelentísimo Señor, el 
Señor Condestable de Castilla y  de Leon, Duque 
de Frías, Señor de Arnedo, Grávalos &c. &c. Ha­
biendo hecho congregar en Ayuntamiento al A l­
calde, Concejo de vecinos é Universidad, les leyó 
y  notificó el Real título, merced y  privilegio de 
esencion de verbo adverbun, y  les mostró también 
el nombramiento despachado por S. E. en su favor 
conforme al capítulo sesto de la escritura celebra­
da inserta, requiríéndoles al reconocimiento y  ob­
servancia de todo, y  enterados á su satisíáccion ne- 
mine discrepante aceptaron al sobredicho Señor 
Alcaide, y  prometieron obedecer y  cumplir el Real 
privilegio á perpetuo como mandamiento de su 
R ey y  Señor natural, llenos de voluntad y  agra-



decimiento i  S. E. por el consentimiento que les ha 
dispensado para su independencia: esto digeron y  
firmaron el Sefior Alcaide, Regidores y  Diputados 
por todo el Concejo de que doy fé .s ju a n  Perez.= 
Juan Ruiz. =  Pedro Garcia.=Pedro Calvo.=Diego 
Jimenez.=Juan Moreno. =  Ante mí, Pedro Gó­
mez. =  ”  Y  si bien se halla nombrado en el poder 
Pedro Saenz por Alcaide del Duque siendo en un 
mismo año no lo está ya en el requirimiento sino 
el Don Juan Perez que habia de reunir la precisa 
circunstancia de Nobleza en posesion y  actual ejer­
cicio. Todo lo cual así estractado consta del citado 
cuaderno que se ha devuelto al Archivo y  á que 
el Síndico Procurador se remite, sin que se le o- 
frezca nada que advertir ni obgetar, y  me remiro 
y  firmo en fé de ello.=:Antonio Beltran.=Juan 
Blasquez. Vistas las precedentes diligencias com­
pulsorias por el Sefior Don José María D iez, A l­
calde Real ordinario por su Estado de Nobles de 
esta viUa de Grávalos con consulta y  acuerdo de 
infraescrito su Asesor, y  atento á que nada se ofre­
ce contra ellas al Procurador Síndico general dijo: 
Que las debía aprobar y  aprobó interponiendo su 
autoridad Real y  decreto judicial tanto cuanto ha 
lugar de derecho, y  que se entreguen para los usos 
que le convengan á la parte de Don José Justo Pás­
tor Perez, y  lo firmaron en Grávalos áocho de Oc­
tubre de mil ochocientos veinte y  nueve.=Don José 
María Diez.=Asesor el Licenciado Vicente Escu-
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54
dero y  Perez.= Presente fu i, Juan Blasquez. Los 
Escribanos del R ey nuestro Señor, del número y  
Ayuntamiento respective de estas Villas de Autol, 
Quel y  Aldea-nueva, que aqui signamos y  firma­
mos damos fé que Don José Vicente Martinez Iz­
quierdo por quien van sacadas, dadas y  firmadas 
tres partidas de Bautismo y  Casamientos con una 
certificación aneja, Don José María Diez que man­
da proveer las compulsas de ellas, y  otras, y  que 
da el Auto final de aprobación, y  Juan Blasquex 
que las autoriza; son, Cura propio de la Iglesia 
Parroquial, Alcalde Real ordinario por su Estado 
de Nobles, y  Notario y  Secretario de la villa de 
Grávalos su Juzgado y  Ayuntamiento á quienes 
8e Ies dá y  deve dar entera fé y  crédito en am­
bos juicios: En cuya certificación damos, signamos 
y  firmamos la presente en las villas de Autol, Quel 
y  Aldea-nueva, á nueve de Octubre de mU ocho­
cientos veinte y  nueve: En testimonio de verdad 
Manuel José Bona.=Juan José Ascarza.=Manuel 

Cano.

C ertifico  y o  el infraescrito Vicario de la Iglesia 
^ertíficmon, pa„.Qqujai j g  Santa María de la Asunción de esta 

villa: Que en el libro de Bautizados, Confirma­
dos Casados, matriculados y  difuntos, que em­
pieza el año mil seiscientos diez y  nueve, y  fina 
en el de setecientos tres al fol. 169 dorso, y  en 
la matrícula de los que confirmó en la Iglesia Par*



roquial de la villa de Fustiñtn* en cinco y  seis de 
M ayo de mil setecientos y  cuatro; E l Ilustrísimo 
Señor Don Blas Serrare por la gracia de Dios, y  
de la Santa Sede Apostólica Obispo de este Obis- 
dado de Taraaona, siendo padrino Don Julián Te- 
rés Presbítero natural de la villa de Andosilla se­
gún fé y  testimonio que hace y  firma bajo el dia 
ocho de M ayo del mismo año, el Vicario Don T o­
mas Ibañez y  Laguardia se halla comprendido al 
número 45 del fol. ij^o; «Pedro Perez hijolegiti- 
r, mo de Pedro Perez y Agueda Jimenez Conyujes.”  
Y  para que así conste con remisión á la partida de 
general confirmación que queda en el citado libro, 
y  este en mi poder, doy y  firmo la presente. Ca- 
banillas y  Julio veinte y  uno de mil ochocientos 
Teinte y  nueve: Andrés Pobar. Ante mí, Joaquín 
Garijo, Escribano.:: Y  asimismo en el precalenda- 
do libro y  lección respectiva á Bautismos y  folio 
8 4 , se encuentra la partida de Bautismos siguien­
tes: « encima de ellaz: Año mil setecientos dos: y  
al márgen=Pedro Francisco Perez el Blanco y  Ji­
m en ez,= y dentro n A  ocho de Enero de mil sete­
cientos dos bautizé á Pedro Francisco Perez Blan­
co , según el ritu de Nuestra Madre la Iglesia hijo 
legítimo y  natural de Pedro Perez el Blanco y  de 
Agueda Jimenez Conyujes: fuero padrinos Miguel 
Aznarez y  María Zalduendo, hago fé.=Fr. Juan 
Muñorz, Regente. = C u ya  partida así copiada cor­
responde bien y  fielmente con su original, en «l



cual hay que advertir que el Blanco que suena no 
es patrinímico del Perez sino un vjílgQ, 6 renom­
bre del Padre del bautizado que llevó tras sí el hi­
jo hasta que fué rectificado en su Confirmación. Y  
para que así conste doy y  firmo la presente: Caba­
nillas y  Julio veinte y  uno de mil ochocientos 
veinte y  nueve. Andres Pobar. Ante m í, Joaquín 

Garijo, Escribano.

SA C R A  M AG ESTAD.

Articulada, J av ier Sanchez, Procurador de Don Justo Pástor 
fai. í7. Perez y  Santesteban, natural de esta Ciudad y  su 

Parroquia de San Juan, Caballero de la Real y  
distinguida Orden Española de Carlos III. del Con­
sejo de V. M. su Secretario con ejercicio de Decre­
tos, Ministro honorario del Supremo de la Guer­
ra , Intendente de Ejército y  Consultor del Santo 
Oficio en la Suprema y  General Inquisición, do­
miciliado en vuestra villa y  Corte de Madrid, en 
propio nombre, y  en el de Padre, Tutor y  Cura­
dor de las personas y  bienes de Don Félix, Don 
Fernando, Don Lorenzo, Don Anselmo, Don Jus­
to y  Doña Juana, pupilos y  menores de edad se­
gun consta del poder que presento, como de dere­
cho mejor proceda digo: Que como descendientes 
legítimos que antes de ahora tienen acreditado ser 
de Don Juan Perez de Regules, Doña María Gar­
d a  su muger vecinos que fueron de la ciudad de
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Nágera, y  villa de Santa Colotna, de otro Don 
Juan Perez García, familiar que fué del mismo San­
to Oficio y  Doña María Catalina Fernandez la su­
ya , que lo fueron del lugar de Poyales Aldea y  
jurisdicción de la viUa de Encíso, y  sobrinos en 
cuarto y  quinto grado de Don Diego Perez Diez 
que también lo fué de la de Autol en vuestro Reino 
de Castilla, son Nobles Hijos-dalgo notorios de 
sangre y  naturaleza por su apellido y  varonía de Pe­
rez, y  Ies toca y  corresponde el Escudode Armas, 
blasones, divisas, é insignias de Nobleza, y  gozar 
de todas las prerogativas, honores, privilegios, 
exenciones y  preeminencias, inmunidades, franque­
zas y  libertades de que disfrutan los demas Hijos­
dalgo de este Reino y  fuera de é l, y  medíante á 
que les conviene demostrarlo de nuevo, en debida 
y  concluyente forma y  como lo  exijen las leyes, 
alego y  probar entiendo lo necesario de los artícu­
los siguientes.

ARTICU LO PRIMERO.

Primeramente, que dicho Don José Justo Pástor 
Perez y  Santesteban, mi parte, de su matrimonio 
con Doña Agueda Ruano, tiene por sus hijos legí­
timos á dichos Don Félix, Don Fernando, Don Lo­
renzo, Don Anselmo, Don Justo y  Doña Juana 
Perez y  Ruano, púpilosy menores de edad, como
es cierto constará de escrituras á que me remito

is



para en prueba de este artículo»

A R T IC U LO  a

Item, que dicho Don José Justo Pástor Ferez y 
Santesteban, es natural de esta ciudad de Pamplo­
na, hijo legítimo y  de legítimo matrimonio pro­
creado de Don Manuel Cornelio Francisco Perez 
natural de la misma, y  de Doña Martina Santes­
teban su muger que lo  fué del lugar de Zalva Va- 
Ue de Arrasgoítia, Merindad de Sangüesa, y  como 
tal hijo suyo, fijé tenido, criado, educado y  ali­

mentado, como es cierto constará de escrituras.

A R T IC U L O  III

Item, que el dicho Don Manuel Comelio Fran­
cisco Peres, Padre y  Abuelo de mis partes, fué hi­
jo  legítimo y  de legítimo matrimonio de Don Pe­
dro Perez Jimenez llamado por tiempo el Blanco, 
natural que fué de la villa de Cabanillas, Merin­
dad de Tudela, y  de Doña Joaquina Cenoz que lo 
fué del lugar de Zuviri, como es cierto constará 

de escrituras.
A R TICU LO  IV.

Item, que el dicho Don Pedro Perez Jimenez, 
Abuelo y  Visabuelo de mis partes, fué hijo legíti­
mo y  de legítimo matrimonio, procreado de otro



Don Pedro Perei Marin llamado también el Blan­
co , natural que fué ëe la villa de Grávalos en ba­
ja Rioja, y  de Dofla Agueda Jimenez que lo fué 
del lugar de Usun, valle de Urraul, como es cierto 
constará de escrituras.

A RTICU LO  V .

Item, que dicho Don Pedro Ferez Marin, s e  
gundo y  tercero Abuelo de mis partes, fué hijo le­
gítimo y  de ligítimo matrimonio, procreado de 
otro Don Pedro Perez Fernandez y  Doña Ana Ma­
ría M arin, naturales y  vecinos que fueron de di­
cha villa de Grávalos, como es cierto constará de 

escrituras.
A R TICU LO  VI.

Item, que el dicho Don Pedro Perez Fernan­
d ez, tercero y  cuarto Abuelo de mis partes, fué 
hijo legítimo y  de legítimo matrimonio de Don 
Juan Perez Garcia, familiar de la Santa Inquisi- 
don  y  Doña María Catalina Fernandez Cónyuges 
vecinos que fueron del lugar de Poyales, y  de su 
inmediata villa de Grávalos, como es cierto cons­

tará de escrituras.

A R T IC U LO  Vn.

Item, que el diccho Don Juan Perez García,



cuarto y  quinto Abuelo de mis partes, füé hijo le  
gíticno del referido Don Juan Perez Regules, y  
Dona María G arda, vecinos que fueron de la ciu­
dad de Nágera y  su cercana villa de Santa Colo­
ma, como es cierto constará de escrituras.

A R TICU LO  VIII.

Item, que los prenotados Don Juan Perez Ga^ 
cia y  Doña María Catalina Fernandez, cuarto y  
quinto Abuelos de mis partes tuvieron en su otro 
hijo á Don Diego Perez Fernandez marido de Do­
ña María M iguel, y  estos á Don Diego Perez Mi­
guel que lo fué de Doña Francisca Martinez, estos 
á Don Miguel Perez Martinez que también lo fué 
de Doña María Diez, estos á Don Diego Perez 
Diez que lo fue de Doña Luisa Muro, estos á Don 
Severino Perez Muro que lo fué de Doña Javiera 
Arellano, estos al Teniente de Fragata Don Anto* 
nio Perez Arellano que casó con Doña María Josê  
fa Irujo Señora de Auderaz, y  estos á Don Manuel 
Don Félix, Don Jacobo, Doña Manuela y  Doña 
María Pancracia Perez Irujo solteros, como es cier­
to constará de escrituras.

A R TICU LO  IX.

Item, que otro de los hijos legítimos que hu­
bieron en su matrimonio el Don Juan Perez Gar­



cía, y  Doña María Catalina Fernandez, fué Don 
Juan que del suyo con Doña María Belza, pro­
crearon al Ilustrísimo y  Reverendísimo Obispo de 
Teruel Dr. D. Diego Perez Colegial mayor de Va­
lladolid , y  Prelado doméstico ad-honoren de Su 
Santidad, como es cierto constará de escrituras.

ARTICU LO  X.

Item, que un otro de los hijos que también tu­
vieron los dichos Don Juan Perez Garcia y  Doña 
María Catalina Fernandez, fué Dona María que 
casó con dispensa de la Santa Sede con su primo 
de consaguinidad y  afinidad Don Tomas, y  de cu­
y o  matrimonio resultaron Don Tocnas y  Don Do­
mingo Perez y  Perez, como es cierto constará de 
escrituras.

ARTICU LO  XL

Item, que dicho Don Juan Perez de Regules 
quinto y  sesto Abuelo de mis partes obtuvo en jui­
cio contradictorio que litigó ante la Sala de Hijos­
dalgo de vuestra Real Chancillería de Valladolid, 
con el Fiscal de ella, y  el Estado general de la 
ciudad de Nágera en el año pasado de mil seiscien­
tos diez y  nueve, Real Ejecutoria por patente de­
clarándole y  á sus hijos nietos y  demas descendien­
tes por Hijos-dalgo notorios de sangre y  solar co­
nocido, con la cual requirió así al Estado general



de dicha ciudad, como a l de la cit»da villa de Sao- 
ta Cojpm?, para que ie «viesen y  reputasen por 
la l ,  borrándole y  tildándole de los padrones en 
que corno pecheros le habian incliádo, y  al Ayun­
tamiento de la de Enciso por estar cjisado en el 
lugar de Poyales de su aldea y  jurisdiccjo« su hijp 
Don Juan, cuarto y  quinto Abuelo de mis partes, 
con Doña María Catalina Fernandez para que go­
zasen de los mismos honores y  preeminencias Don 
Juan, Don Pedro, Don Diego y  Doña María sus 
hijos y  nietos respeaive, can o es cierto y  cposta- 

rá de escrituras.
A R TICU LO  XII.

Item, que habiéndose trasladado el dicho Don 
i  la espresída yill» de Autol en casaraieo- 

to con Doña María M iguel, se le  trató por $u Es­
tado general conJP pechero incluyéndole en los re­
partimientos del servicio Real y  demas tributos y  
cargas á que ooncMrrian los de su Estado, y  aun­
que se resistió á la safisftecioo de semejantes con­
tribuciones con el motivo de su notoria Nobleza? 
sin embargo por redisiír Ja? vejaciones que se le 
causarían, se vjé  precisadQ i  sucumbir aunque con 
protesta de 'qye no le paraiseij perjuicio en nin­
gún tiempo esto« »ctos depr«ivoi» y  en cuya ser­
vidumbre estuvieron por falta de medios para su­
fragar los muchos p sto s que ocasionavan tales li­

tigios , y  lo poderoso q»e era el Estado general, su



ía d re  y  Afcoelos iiasta que e l  referido Don Diego 
elevó al Trono una relación de todas estas causss 
eon justificación de la Nobleza de su linage y  pro­
cedencia, y  obtuvo de la Real Persona de V. JVI. 
el Señor Don Felipe V. de gloriosa memoria, tí­
tulo, merced y  Real privilegio dispensatorio fir­
mado de S. R. M. en el Real sitio de Aranguez dos 
de Junio de mil setedent-os cuarenta y  seis, refren­
dado de su Secretario Don Francisco Javier Mo­
rales Velasco, firmado de los de su Consejo y  Cá­
ntara Real de Castilla, sellado con el gran Sello 
Real, registrado en Chancillería mayor, toma­
da razón en la Contaduría general de valores de 
Real Hacienda, según condicionen donde pagó el 
áereeho de la media anata, por el cual se le decla­
ró y  á sus hijos y  descendientes por Hijos-dalgo 
notorios de sangre, como lo fueron sus ascendienr 
tes, y  de que gozó su cuarto Abuelo, quinto y  ses- 
to de mis partes en virtud de la precalerwiada Eje­
cutoria que ganó, como es cierto constará de es- 
crituras.

A RTICU LO  X i a

Item, qoe requeridos con este r e s e r v o  los de 
Justicia, Ayuntamiento, Concejo y  pliega de ve­
dnos de dicha rillad e  Autol, con consulta y  acuer­
do de AsesOT lo obedecieron y  cumplieron, y  en 
su efectuación estrageron de los padrones del esta­
do llano y  general al citado D u i Diego y  «u ape-



nido, y  los pusieron en los de Nobles Hijos-dalgo 
en donde se han haUado y  hallan desde entonces 
hasta hoy tenidos, recibidos, comprensos, y  vene­
rados con actos no interrumpidos é invariables bas­
ta el Don Mannel Perez Irujo y  sus hermanos, 
como es cierto constará de escrituras.

ARTICU LO  XIV.

Item, que esta Real Carta Ejecutoría y  privi­
legio reintegrando y  restituyendo con señaladas y  
estraordinarias concesiones y  dispensas, merecidas 
á la Soberana Munificiencia, el esplendor y  rango 
obscurecido y  decahido por defecto de poder y  fa­
cultades del apellido que yacia á la prepotencia 
del Estado general ganada por Don Diego Perez 
obra original en Don Manuel Perez Irujo soltero, 
Señor de ASderaz, hijo de Don Antonio Tenien­
te que fué de Fragata, con el Mayorazgo y  casa 
de los Perez de dicha villa de Autol, y  en su fron­
tispicio el Escudo de Armas idéntico que el pinta­
do por principio del Real privilegio sacado por su 
Visabuelo, y  habiendo acudido el Don Justo mi 
parte y  su tio con pedimento en forma ante el A l­
calde mayor Letrado y  Capítan á guerra de dicha 
villa de Autol, para que lo exiviese y  diera un tes­
timonio literal haciente fé de é l, y  para que decla­
rara si lo tenia por común á ambos, y  si el en su 
tiempo Don Severino Padre Muro su difunto Abue­



lo , y  antecesores respectivos eii el suyo, se habian 
tratado, comunicado, tenido y  reputado por pa­
rientes de una misma sangre familia y  procedencia 
para que se conferiesen el uno y  el otro Escudo de 
Armas, y  con vista de los padrones se certificase 
si estaba ó nó el apellido en el de notorios Hijos­
dalgo, y  en goce y  posesion de esta calidad, se 
defirió por auto del dia veinte y  seis de Junio á su 
solicitud mandando que todo se practicase con ci­
tación y  asistencia del Síndico Procurador general, 
y  se llevase antes de la entrega á la vista y  apro­
bación judicial, en cuyo cumplimiento se le pro­
veyó de uná copia y  traslado de é l, y  del Escudo 
en pintura y  asistiendo á todo el Síndico Procura­
dor general se hizo el cotejo y  describieron los 
campos, divisas, geroglíficos y  orlas de que cons­
ta , declarando dicho Don Manuel que era común 
propio y  respectivo suyo y  de mis partes y  de su in­
signe familia de Perez como descendientes todos 
de Don Juan Perez de Regules, Doña María Gar­
cía , Don Juan Perez García y  Doña María Cata­
lina Fernandez, cuarto y  quinto, quinto y  sesto, 
séptimo y  octavo Abuelos respective, y  que como 
unos, de una misma procedencia, origen, casa, ca­
sal y  estirpe, se habian tratado y  comunicado los Pa­
dres, Abuelos, y  ellos en su tiempo de deudos con- 
saguineos y  parientes segun la correspondencia 
Epistolar que obraba en su poder, la cual entre 
otras cosas notables, manifestaba que para las
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pruebas de la Real y  distinguida Orden Española 
de Carlos III. con que la Real Persona de V. M. 
agració á mi parte, presentó como suyo con los 
documentos de filiación y  descendencia estraidas 
judicialmente, este Real privilegio de Nobleza, y  
que vistos y  aprotrados por la asamblea de la or­
den se cruzó de la Real insignia, y  habiendo reco­
nocido y  registrado finalmente los empadronamien­
tos antiguos y  modernos practicados en dicha villa 
de Autol desde el veinte y  tres de Diciembre de 
mil setecientos cuarenta y  seis hasta el ano corrien­
te, en todos encontró el Procurador Síndico gene­
ral, conteoido en elEstado de Nobles Hijos-dalgo, 
á esta familia y  apellido, y  á sus poseedores en cu­
ya distinguida clase y  calidad, htbian estado y  esta­
ban admitidos, respetados, recibidos, titulados y  
venerados con actos invariables y  de positivo eger- 
c ¡c io ,y  como ownunicadas todas cuyas diligencias 
al Procurador general nada tuvo contra ellas que 
decir, por auto d d  dia siete de Octubre último» 
del Teferido Alcalde mayoF las aprobó é interpo­
niendo en ellas so autoridad real, y  decreto judi­
cial las mandó entregar y  entregó í  roi parte; co­
mo es cierto constaiá de escrituras.

A R T IC U LO  XV.

Item, que si todos los de Autol se rcsistierwi 
a l reconocimiento de la. calificada Nobleza de Don



Diego Peret D ie i, y  tanto é l, cuanto que su Psi- 
dre, Abuelo y  antecesores «ufrieron departe de su 
Estado general un ollamiento y  un despojo, y  los 
de Nágera, Santa Coloma, Poyales y  Encisoen sus 
respectivos tiempos mantuvieron en e l goce uso y  
posesion á sus autores y  ascendientes, habiéndose 
trasladado desde Poyales á Grávalos el Don Juan 
Perez Garcia y  Doña María Catalina Fernandez no 
agitaron los de ambos Estados ninguna dificultad, 
ni fueron tan temerarios como los de Autol que se 
atreviesen á descono<^rsu constante calidad, antes 
por el contrario junto en la plaza pública todo el 
pueblo otorgó poder en dos de Febrero de mil seis­
cientos noventa ante Domingo Ramirer de Arella- 
no y  Borja, Escribano de V. M. del número y  A - 
yuntamiento de la villa de Igea á favor del Licen­
ciado Don Pedro Arnedo Beneficiado de su Parro­
quial y  otros consortes, para contratar con el Duque 
de Frias vuestro Condestable de Castilla y  León, Se­
fior temporal de Grávalos, la erección de este lugar 
en villa, y  entre los ciento treinta y  dos vecinos de 
que se componía la poblacion solo sobresale conde­
corado con el honor y  título de familiar, el referido 
Don Juan Perez Garcia, y  siendo que por la capi­
tula sesta de las convenciones escrituradas con el 
Duque Sefior y  Condestable quedó establecido que 
hubiese de nombrar un Alcalde que fuera precisa­
mente Hijo-dalgo notorio y  estar en posesion de 
tal por el pleito homenage que*tenia que hacer re­



cayó el nombramiento en el referido Don Juan Pe­
rez Garcia que habia de reunir y  reunía esa cir­
cunstancia de Nobleza en posesion y  actual eger- 
cicio, con remocion de Pedro Saenz que no la te­
nia, y  existiendo como existe este Real privilegio 
de Villazgo en el Archivo de la citada villa de 
Grávalos inserto el poder y  la concordia, recurrió 
mi parte á su Alcalde Real ordinario con pedimen­
to , para que se le proveyera de un tanto de é l, con 
citación y  asistencia del Síndico Procurador gene­
ral , al cual por auto del día cinco de Octubre úl­
timo se le confirió facultad para que pusiera los 
reparos que se le ofreciesen tanto sobre lo que se 
entregase y  compulsase, cuanto que sobre las par­
tidas de Bautismo y  Casamientos deiDon Pedro y  
Don Pedro Perez que se pidieron al mismo tiem­
po y  la certificación de no haber ningunos libros 
de matriculados en aquella Parroquia, para conte­
ner á Don Juan Perez, á causa de haberse llevado 
todos á la ciudad de Arnedo de donde fué aneja 
para cumplimiento de las Reales órdenes sobre re­
emplazos pero que en su suplemento se hallaba la 
partida de Casamiento de su nieto Don Pedro Pe­
rez Marín, que manifestaba haberse hallado por 
testigo de su matrimonio, y  que con lo que digera 
6 nó, se pasase á la consulta de Asesor, y  como na­
da tuvo que obgetar, por otro auto asesorado del 
dia ocho se aprobaron las diligencias compulsorias 
y  mandaron entregar y  entregaron á mi parte, co*



mo.es cierto constará de escrituras.

ARTICU LO  XVI.

Item, que aunque no en público usó Don Pe­
dro Perez Marín en su casa de la villa de Cabani­
llas de las insignias de Nobleza de su apellido, pues 
por la'cláusula séptima de su testamento con que 
murió se vé, que dejó para la Sacristía del lugar de 
Poyales el retrato de su T io  el Obispo en la con­
sagración de Valladolid dando la vendícíon á sus 
parientes, con las armas á la izquierda de los Pe­
rez, como es cierto constará de escrituras.

A R TICU LO  XVU.

Item, que sobre la notoria Nobleza del apelli­
do se dejan ver en muchos de sus poseedores par­
ticulares distinciones que lo exornan y  recomien­
dan pues en Don Juan Perez quinto y  sesto Abue­
lo  de mis partes, fiié fevorecído con el patrominico 
como hombre notable de Regules, su hijo Don 
Juan José familiar del Santo Oficio, Don Diego 
Perez Diez tuvo que deber mucho en el privilegio 
de revalidación de su Hidalguía á la liberalidad del 
Monarca Reinante^ Don Diego Pérez Belza, des­
pues de los adornos literarios obtenidos en la Real 
Universidad de Valladolid mereció el Obispado de 
Teruel y  la Prelacia honoraria de Su Santidad de-x8



jando memoria en la posteridad con pias fondaciO“- 
nes, y  si en algunos tiempos corrieron los de esta 
familia según las vicisitudes de la fortuna, en su 
mayor parte lian tenido facultades y  haberes como 
reputación y  nombradla, distinguiéndose en el pú­
blico con cognomentos, tal como el Blanco que 
llevaron el Don Pedro Perez Marin y  Don Pedro 
Perez Jimenez, en sus traslaciones de Castilla á 
Navarra que resultan de testamento del uno, y  del 
Bautismo y  Confirmación del otro, y  de lo que 
certifica e l Vicario de la Parroquial de Cabani- 
llas, resultivo de sus quinqué libris, como es cier­

to y  constará de escrituras.
Atento lo  cual y  demas favorable á V. M ., 

suplico mande hacer Auto de las escrituras que 
llevo producidas, y  que se haga de las mismas la 
debida comprobacion, con citación del vuestro 
Fiscal, Patrimonial, y  la Diputación del Reino, 
con los originales á donde se remiten, y  constara- 
do como constará lo necesario conceder facultad y  
permiso á mi parte por si, y  en nombre de sus hijos 
para que como descendientes y  originarios de la ca­
sa solar deDon Juan Perez de Regules puedan usar 
y  usendel escudo de armas é  insignias de su nc¿)leza, 
que se halla fijado en el frontípicio de la de Don Ma­
nuel Perez trujó de la villa de Autol, y  coya copia 
en pintura y  por testimonio se presenta, y  poner­
los en los puntos y  parajes públicos que les con* 
venga, y  gozar de todos los honores, derechos,



exenciones  ̂privilegios y  prert^tivas que tienen 
y  gozan los demás Hijos-dalgo de este Reino, y  
fuera de é l, pues asi procede de derecho y  justi­
cia que pido.=Asisti6 el Procu rador.=iice»c7fl<fc 
Mariano C ia y  Sagaseta.íz Javier Sánchez. ■

C ertifico  yt) el iníi-aescríto Abad y  Vicario per- Cenificachtíi 
petuo de la misma Iglesia Parroquial del Pfoto-Mar- 
tir San Esteban de este lugar. Que en el libro de 
casados de la misma que da principio en el año de 
m il setecientos sesenta, y  fina en el de mil setecien­
tos noventa y  seis, faltan las partidas de casamieií- 
to comprensivas desde el ano de mil setecientos 
veinte y  uno, a l veinte y  nueve, y  entre ellas la 
de Pedro Perez Jimenez el Blanco natural de la 
villa de Cabanillas mancebo, hijo de Pedro Perez 
e l Blanco y  Agueda Jimeilez de Usun, con Joa­
quina Cenoz y  Maya doncella, hija de Sancho y  
Eulalia, naturales y  vecinos de este lugar que exis­
tia de data de veinte y  seis de Agosto de mil sete 
cientos veinte y  seis, la cual y  todas las demas que 
abraza el tiempo de los oclio años corridos desde 
el referido de mil setecientos veinte y  uno, al vein­
te y  nueve perecieron en la retirada de las tropas 
francesas, en la lamentable guerra de la indepen­
dencia de mil ochocientos y  trece en que Se saqueó 
por los enemigos la casa Avacial, y  todo lo  qi»  
en ella habia destruyendo los libros Parroquiales 
de las cuales se recbjieron despues tirados por el



pueblo y  sus montes y  campos los frajmentos des­
encuadernados que hallarse con toda diligencia y  
cuidado se pudieron, sin que se hubieran encon­
trado, ninguna reliquia de la partida que se soli­
cita ni de las demas de los años de mil setecientos 
veinte y  uno al veinte y  nueve debido á un caso 
de guerra tan inopinado. Y  para que así conste á 
instancia del Señor Don José Justo Pástor Perez 
nieto paterno de dichos Don Pedro Perez y  Do­
ña Joaquina Cenoz, doy y  firmo el presente en el 
lugar de Zubiri á treinta de Setiembre de mil 
ochocientos veinte y  nueve.=Don Juan Crisòsto­
mo Javat, Abad de Zubiri. =  Ante m í, Antonio 
Francés, Escribano. Como Regidor que soy de es­
te lugar y  su jurisdicción, certifico que el testimo­
nio precedente dado poi' el Señor Abad de esta Par­
roquial es cierto notorio y  constante, y  es dado y  
firmado sin género de duda por el mismo Señor 
A bad, y  repitiéndolo por mi parte lo apruebo, in­
terpongo mi autoridad judicial y  lo  firmo en Zu- 
birí á treinta de Setiembre de mil ochocientos vein­
te y  nueve: Pedro Miguel Oyanarte, Regidor.

ILUSTRISIMO SEÑOR.

Joaquín de ¡barróla, en nombre y  representación 
de Don José Justo Pástor Perez y  Santesteban, 
Don Félix, Don Fernando, Don Lorenzo, Don An­
selmo, Don Justo y  Doña Juána Perez y  Ruano,



sus hijos menores de edad, y  de Doña Agueda Rua­
no su rtiuger, como mejor proceda dice: Que para 
presentar en los Tribunales Reales de este Reino, 
en causa que tratan instalar contra los Señores 
Fiscal, Patrimonial de S. M ., la Diputación del 
Reino, la villa de Madrid, Bernardino Iriarte m ík  
do y  usufructuario k g a l, y  Saturnino Lacunza hi­
jo  y  Donatario en propiedad de Catalina Santeste­
ban, sobre Ejecutoria de su Nobleza, necesita que 
por el Escribano de este valle de Arrasgoitia, consti­
tuyéndose en el lugar de Zalba de su comprensión, 
y  al frente de su Palacio de Santesteban que poseen 
y  habitan el uno en usufructuacion, y  el otro ea 
propiedad, le provea de un testimonio espresivo 
y  circunstanciado del Escudo de Armas, Blasones, 
é  insignias que en él encontrare, de su orla gero- 
glíficos,campo, metal, y  divisas que poniendo de 
manifiesto los títulos y  documentos de pertenencia 
se compulse de ellos lo  que se le  señale, y  que fi­
nalmente declaren si tienen, y  reconocen á mis re ■ 
presentados por descendientes oriundos, y  proc^ 
dentes de él, y  el grado de parentesco en que es­
tán !ncluidos,^ r quien se origina, y  todo lo de­
mas que tenga relación y  sea de cierto y  verdade­
ro capaz de ilustrar y  poner en claro el asunto} 
para lo cual,

A  V. suplica mande proveer de un mandamien­
to suficiente, y  de compulsoria en la forma ordina­
ria , y  que hecho y  evacuado ea manera haciente
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Dtcrtto,

Cùmpulsa*

fé , con citación y  asistencia del Diputado del Va- 
Ile , no ofreciéndosele reparo antes mediante su 
conformidad se les entregue con la aprobacion de 
V. para el efecto propuesto, pues así es de justicia 
que pido. =  Joaquín Ibarrola.

Dense las compulsas de lo que se señale por 
parte de los suplicantes de los títulos y  documen­
tos que exivan Bernardino Iriarte, y  Saturnino La- 
cunza: Se les de igualmente testimonio del Escudo 
de Armas que hubiere en el Palacio de Santesteban 
de Zalba, y  declaren sus dueríos usufructuario, y  
propietario como se pide, citando y  asistiendo el 
Diputado del valle, el cual ponga los reparos que 
se le ofrezcan, y  con lo  que diga 6 no se traiga 
para aprobacioa Iribarren.

E n  cumplimiento de lo que se manda en el despa­
cho proveído por el Señor Alcalde Juez ordinario 
-de la villa de Urroa y  su jurisdicción en que es«
comprenso este lugar y  demas ¡Hieblos del valle de 
^rrasgoitia. Certifico y o  el Escribano Real infraes- 
crito que habiéndcsne constituido con Don Juan 
Miguel de Leyun Diputado del mismo valle, Ber­
nardino Iriarte y  Saturnino Laconza, al frente de 
la  casa Palaciode Santestebarique estos habitan y  
que poseen el uno como -UBído usufructuario, y  

•el otro como hijo jwimogénitoy heredero Donata­
rio en propiedad de Doña Catalina Josefa de San- 
testebañí sóbrela arcada de la puerta principal que



corresponde á una plazuelita, hemos visto fijo en­
cima de un árbol ó ramo que es adorno de la por­
talada como la mayor parte de las casas de este lu­
gar tienen uno ú otro; un Escudo de Armas en 
una piedra campanil de la dimensión de á cuatro 6 
sea una pequeña valdosa en la cual están labrados 
de relieve, y  tiene por divisas dcts Leones, no ra- 
-pantes sino que descansan sobre sus cuatro patas, 
el uno, sobre el otro en el campo que es de Argen­
to  , y  los Leones de oro ó rojos, y  por orla en der­
redor un cordon ó banda endentada, y  encima se 
conoce que tuvo un morrlon celada ó cunera según 
un ondo que denota que en el estuvo, y  que por 
efecto de poco cuidadado, ó por las vicisitudes de 
los tiempos como que sobresalia fue desmoronado, 
cuyo Escudo de Armas é insignias de Nobleaa los 
referidos Bernardino Iriarte y  Saturnino Lacunza, 
declaran que es propio peculiar y  privativo de es­
te su Palacio de Santesteban, el cual ha llegado á 
noticia suya por transmisión de familia, que se 
quemó una y  dos veces, y  que fué redificado en 
una parte por Sancho de Santesteban, y  posterio^ 
mente que lo concluyó Pedro Pascual deSanteste* 
ban sus Visabuelos y  Abuelo respective de Lacun- 
M , quienes lo tuvieron y  poseyeron en su tiempo 
con el Escudo de Armas, el cual denotada ser y  que 
es, de mas antigüedad que la fébrica y  que p w  
su muerte, cayó en su hija y  Madre, Catalina Jo­
sefa de Santesteban hija de Pedro Pascual, y  ^



hijo de Sancho y  de su segundo matrimonio con 
Catalina Ardaiz, y  de ellas porescritura de capitu­
lación matrimonial de cina> de Julio de mil ocho­
cientos y  nueve, ante Nicolás Buelta Escribano 
Real vino á parar con cuarenta y  cuatro robadas 
y  media á una mano, y  veinte y  nueve media ideni 
á  otra de sus tierras anejadas al derecho de vecin­
dad yoz y  voto , corrales, caballerizas, huerta, era 
y  pajar en dicho Lacunza para en ayuda y  contem­
plación de su matrimonio, con reserva que se hizo 
para Iriarte del usufructo, y  que por esta série de 
succesion y  estos ciertos títulos lo tienen, y  poseen 
con el Escudo de Armas de su Nobleza que su Vi­
sabuelo Sancho despues del incendio hizo reponer 
y  repuso en la nueva fábrica según y  del modo que 
se halla, y  aun todavia tienen oído á sus anteceso­
res, que sin duda para hacer armonía tenia el Pa­
lacio una torre ú  atalaya en cuyo sitio está hoy 
hecho por Pedro Pascual parte del cubierto para 
pajar. Que si bien por esta descendencia y  succe­
sion han, tienen, y  poseen el Palacio con sus Ar­
mas, tierras, derechos de vecindad, voz y  voto, 
sus honores, distinciones y  regalías que tienen y  
competen á los demas Palacianos de los otros pue­
blos del valle, y  el de Lizoain de su confinación; 
Don Justo Pástor Perez y  sus hijc« son oriundos, 
originarios y  procedentes de é l, como hijo y  nieto 
de Doña María Martina de Santesteban muger que 
filé de Don Maauel Cornelio Francisco Perez Ce-



noz, y  hermana de Pedro Pascual Santesteban ma­
rido en primeras numpcias de Manuela Lacun- 
za , y  ambos hijos de Sancho de Santesteban que 
fué el que por escritura de cuatro de Julio de mil 
setecientos cuarenta y  nueVe ante Martin Francis­
co de Lacarra hizo sacacion del Palacio y  tierras 
de su anexión, y  de todos sus derechos á Don Joa­
quín de Bayona y  Arbizu, cuyo fué el Palacio de 
Arbizu en quien vino á parar adquirido de Don 
Martin de Larraingoa Capellan de la fundada por 
Martin de Ordazain que lo ejecutó y  apropió á Lo­
renzo de Aldaloro por un censal de trescientos du­
cados deprincipalá cinco por ciento, cargado sobre 
bienes de Juanes de Mendigaña nienor y  Graciana 
de Aguirre su muger, á el cual se hallaba hipo- 
teado especialmente, y  que como tales oriundos 
originarios y  descendientes de dicha casa Palacio 
se han tratado comtóicado, se tratan, conocen y  
comunican como tio y  sobrino segundo simultá­
neamente, y  que también su Padre Pedro Pascual 
que falleció en el año de mil ochocientos seis, co­
noció trató y  se comunicó con Don Justo, de tio 
carnal y  sobrino carnal respective en las tempora­
das que su Abuela Catalina Ardaiz lo traia en es- 
playo y  recreación de Pamplona á este lugar y  Pa­
lacio cuando niño; y  que asimismo Don Juan Bau­
tista de Reta Prior de la Real Colegiata de Ron- 
cesvalles y  Gran Abad de Colonia, es otro de los 
oriundos y  procedentes de este Palacio como hijo
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de Margarita de Santesteban muger de Saturnino 
Andrés de Reta, hermana de Pedro Pascual y  de 
Martina Santesteban, madre de Don Justo, hijo? 
todos de Sancho de Santesteban y  Catalina de Ar- 
daiz, primeros dueños de este Palacio de Santeste­
ban, y  que por consiguiente el Prior es un primo 
carnal del Don Justo, y  se halla en igual grado de 
parentesco con el declarante Lacunza. Y  última­
mente que tanto al Prior como á Don Justo y  de 
los seis hijos que tiene ha visto conocido y  trata­
do en este lugar á Félix y  Fernando dos de sus pri­
meros y  siempre se han corespondido de deudos 
consaguineos y  parientes, como derivados todos 
del Palacio de Santesteban de este lugar y  de su 
primitivo dueño Sancho de Santesteban, el cual pa­
ra que nada le faltase de sus calidades y  circunstan­
cias recurrió en veinte y  nueve de Mayo de mil se­
tecientos cincuenta al Señor Dr. Don Miguel Igna­
cio de Luquin Canónigo Esprese-profeso de la San­
ta Iglesia Catedral de Pamplona, Provisor y  V i b ­
rio General de su Obispado por el Ilustrísimo Señor 
Don Gaspar de Miranda y  Argaia Obispo de él, 
del Consejo de S. M. con memorial titulándose ve­
cino de este lugar y  dueño de su Palacio, y  espo­
niendo que no tenia fuesa ó sepultura propia en su 
Parroquial, y  que deseando hacerse con ella para 
sí, y  los demas sus descendientes pidió que por el 
Abad Don Domingo Irivarren se le señalase una 
pagando la limosna acostumbrada á la Iglesia, co­



mo en efecto p w  título que se ledespaehófirmado eo 
dicho dia mes y  año refrendado del Vice-Saxeta- 
rio Don Martin Perez, y  Sellado con las Episco­
pales se le agració para sí, sus hijos herederos y  sue- 
cesores y  en cuyo cumplimiento habiéndole presen­
tado á dicho Señor Abad Irrivarren este título Cata­
lina de Ardaiz viuda de dicho Sancho Santesteban 
en nueve de Marzo de mil setecientos cincuenta y  
uno, pidiéndole el señalamiento y  posesion, seña­
ló y  la posesionó de la que se halla y  posee el de­
clarante Lacunza entre la de Mercatari y  Ezquer- 
rena. Todo lo cual consta, resulta y  parece de los 
precalendados documentos que se han devuelto i  
Lacunza, y  en su poder quedan á que me remito. Y  
para que de ello conste doy signo y  firmo con éZ, 
y  el Diputado que solo saben la presente como 
acostumbro en el lugar de Zalba, á cuatro de No­
viembre de mil ochocientos veinte y  nueve. = Sa- 
turnino Lacunza.=Juan Miguel L e y u a = E n  testi­
monio de verdad; Javier Buelta, Escribano.

En la villa de Urroz á cinco de Noviembre de 
mil ochocientos veinte y  nueve: Presentadas y  leí­
das las precedentes diligencias ante el Señor Don 
Francisco Joaquin de Irivarren Alcalde y  Juez or­
dinario de esta villa y  su jurisdicción en que está 
contenido el lugar de Zalba según que en decreto 
que tiene dado, fué reserbado y  visto que nada se 
ha ofrecido que decir ni objetar al Diputado del 
valle de Arrasgoitia dijo; Que las debía aprobar



aprovaba y  aprobó, interponiendo en ellas su au­
toridad real y  decreto judicial tanto cuanto haya 
lugar, y  que se entreguen á la parte interesada 
para el uso que tiene propuesto hacer de ellas. Y  
por este su Auto así lo  proveyó, mandó y  firmó de 
que y o  el Escribano doy fé.=Francisco Joaquín 
de Irivarren.=Ante mí, Javier Buelta, Escribano.

S A C R A  M A G E S T A D .'

Articuladô  Javier Sánchez, Procurador de Don José Justo 
f<d.z6. Pástor Perez y  Santesteban, natural de la Parro* 

quia de San Juan Bautista de esta Ciudad, Caba­
llero de la Real y  distinguida orden Española de 
Carlos III. del Consejo de V. M ., su Secretario con 
ejercicio de Decretos, Ministro honorario en el Su­
premo delaGuerra,Intendentc de Ejército, y  Con­
sultor del Santo Oficio de la Suprema y  general 
Inquisición, en nombre propio y  en el de Padre, 
Curador y  legítimo Administrador de las personas 
y  bienes de Don Félix, Don Fernando, Don Loren- 
1Z0, Don Anselmo, Don Justo y  Doña Juana, pá- 
pilos y  de menor edad según consta del-poder que 
en forma presento, como mas haya lugar en dere­
cho digo: que no solo por su apellido y  varonía 
de Perez, sino también por el de Santesteban, son 
Nobles Hijos-dalgo notorios, como procedentes y  
oriundos de la casa Noble y  Palacio de Santeste­
ban del lugar de Zalva, valle de Arrasgoltia, y



como á tales les toca y  corresponde el Escudo de 
Armas blasones, é ínsigmas de Nobleza, sito en 
el mismo, y  gozar de los honores, privilegios, 
franquezas y  libertades que gozan los demas Hí- 
jos-dalgo en este Reino y  fuera de é l, y  para acre- 
tJirarlo concluyentemente alego, y  probar entien­
do lo necesario de los artículos siguientes.

ARTICU LO  PRIMERO.

Primeramente: que dicho Don José Justo Pástor 
Perez y  Santesteban, de su matrimonio con Doña 
Agueda Ruano, ha procreado y  tiene por sus hijos 
á dichos Don Félix, Don Lorenzo, Don Fernando, 
Don Anselmo, D o n ju sto y  Doña Juana solteros y  
menores de edad, y  como á tales los han criado, 
educado y  alimentado, pública y  notoriamente sin 
cosa encontrarlo, como es cierto y  constará de es­

crituras.
ARTICU LO IL

Item, que dicho Don José Justo Pástor Pere* 
y  Santesteban, es natural de la Parroquia de San 
Juan de esta Ciudad, é hijo legítimo y  de legítimo 
matrimonio de Don Manuel Cornelio Frarlcisco 
Perez Cenoz, que también fué natural de la Par­
roquia de San Lorenzo de esta Ciudad, y  de Do­
ña María Martina Santesteban que lo fué del di­
cho lugar de Zalva, y  como á tal lo  tuvieron, cria­



ron y  alimentaron públicay notoriamente sin cosa 
en contrario, como e* cierco y  constará de escri­

turas.
A R TICU LO  IIL

Item, que la dicha Doña María Martina San­
testeban Madre y  Abuela de mis partes, fué una 
de las hijas del matrimonio de Sancho de Santes­
teban yC atalina de Ardaiz su muger, y  como á 
tal la tuvieron, criaron y  aümentaron pública y  no­
toriamente sin cosa en contrario, como es cierto 

a listará de escrituras.

A R TICU LO  IV.

Item, que dicho Sancho de Santesteban Abue­
lo  y  Visabuelo de mis partes, de su referido matri­
monio con Catalina Ardaiz tuvo por su otro hijo á 
Pedro Pascual que del suyo con Manuela de La- 
cunra tuvo á Catalina Josefa, y  esta á Saturnina 
Lacunia, y  Santesteban como es cierto y  constará 

de escrituras.
A R T IC U LO  V .

Item, que dicho Sancho de Santesteban fué 
dariío propietario de la casa solar y  Palacio de San­
testeban del lugar de Zalva del valle de Arrasgoitia, 
e l  cual hallándose ejecutado y  en poder de Don Joa­
quín de BaycHia y  Arvizu, con el de Arvizu por de­



recho que tnmó de la ejecucioQ á Don Martin de 
Larraingoa Capellan de la de Don Martin de Er- 
dozain, lo  rescató.ál suyo con todos sus derechos, 
armas, tierras, torre, forrado, huerta, era, vo z, 
voto, detenciones, pajar y  caballería, como es cier­

to  constará de escrituras.

A R TICU LO  VL

Item, que ante» de dicho Sancho de Saiíteste~ 
ban túvo, gozó y  poseyó el Palacio de Santeste­
ban, Martin de Santesteban progenitor suyo, y  de 
mis partes, al cual y  en el de Arvizu sucedieroa 
Juanes de Mendigaña menor y  Graciana de Aguir- 
re , nietos de Martin quienes los hipotecaron espe­
cial y  espresamente al censo de trescientos duca­
dos al cinco por ciento de la Capellanía de Erdo- 
zain, como es cierto constará de escritura«.

A R T IC U LO  VIL

Item, que despues de haber redimido Sancho 
de Santesteban su Palacio, padeció incendio, y  lo  
redifico en una gran parte rea^iendo el Escudo de 
sus Armas, que repuso en el frontispicio de é l, y  
habiendo fallecido sin terminar la obra, y  caido 
por derecho de primogenítura en su hijo Pedro Pas­
cual, la concluyó y  completó del modo en que en 
el dia se etjcuentra no sin haber sufrido otro incen*



dio €n su tiempo, corno es cierto constará de escri­

turas.
A R TICU LO  VIII.

Item, que por la muerte de Pedro Pascual tio 
de mis partes, pervino el Palaci^ à&*etócias de 
fabril de su hija mayor Catalina Josefa de Santes­
teban muger que fué en terceras numpcias de Ber­
nardino Iriarte, quienes lo donaron para en cum­
plimiento de su matrimonio á Saturnino Lacunza 
su entenado, é hijo de su primero los cuales lo  ob­
tienen y  poseen actualmente, como es cierto cons­

tará de escrituras.

A R TICU LO  IX.

Item, que viéndose Sancho de Santesteban con 
motivo del nuevo entarimado de la Iglesia de Zal­
v a , sin fuesa, ni sepultura propia, tomo todos los 
demas vecinos que no contribuyesen con la limos­
na asignada para cada sepulcro, haciendo presente 
al Provisor y  Vicario general de este Obispado el 
dominio en propiedad de su Palacio de Santeste­
ban, pidió que se le señalase y  le fué dada lo que 
hoy poseen como descendientes suyos Bernardino 
Iriarte y  Saturnino Lacunza, como es cierto cons­

tará de escrituras.



ARTICU LO  X.

Item, que habiendo recurrido mis partes con 
pedimento ante el Alcalde ordinario de la v illa  de 
Urroz de cuya jurisdicción es Zalva, para que con 
citación y  asistencia del Diputado del valle de 
Arrasgoitia, se les proveyera de un testimonio cir­
cunstanciado del Escudo de Armas, en campo, me­
tal y  divisas, y  declarasen sus dueños usufructua­
rio y  propietario de é l, si tenían y  reconocían á 
mis partes por originarios de é l ,  y  para que se com- 
pulsasen los documentos que se exiviesen, accedi­
do á su solicitud se dió por el Escribano del valle 
con presencia de ellos y  del Diputado testimonio 
de uno y  otro insertas declaraciones específicas de 
la procedencia, oriundez, é inclusiones de mis par- 
tes sin dejar nada por desear, y  no habiéndose ofre­
n d o  ni podido ofrecer al Diputado reparo que opo­
ner en asunto tan palmario, notorioyeen conven­
cido por Auto del dia cinco del mes de Noviembre 
próximo pasado, se aprobó todo lo obrado, como 

es cierto constará de escrituras.

ARTICU LO  XI,

Item, que ademas de obstentar el Palacio de 
Zalva su calificada y  antigua N obleia, y  aun en la 
hipótesis que como en otros Palacios careciesen por 
lo s  incendios, vicisitudes y  cotitratíempos, de in-



signias, en el he(Äo äe la c»notacion de un Pala­
cio no puede dej^asísíido, y  todos sus poseedo­
res y  descendientes de la precisa circunstancia de 
N obleza, y  demas requisitos que prescriben las 
Leyes, como es cierto y  procede de derecho.

Atento lo cual y  demas favorable á V. M. 
suplico mande hacer Auto de las escrituras que lle­
vo producidas, y  que se haga délas mismas la dê  
bida comprobacion con citación de vuestro Fiscal, 
Patrimonial y  la Diputación del Reino, con los ori­
ginales á donde se remiten, y  constando como 
constará Ío necesario conceder facultad y  permiso 
á  mis partes para que como legítimos originarios 
y descendientes del Palacio de Santesteban del lur 
gar de Z alva, puedan usar del Escudo de Armas, 
é  insignias de Nobleza sito en el frontispicio del 
dicho Palacio, y  que constan de la (fertificacion peo- 
t^ida en su vista, mediante mandato judicial, y  se 
trasladen en pintura para mayor inteligencia, y  go­
zar de todos los honores, franquicias, privilegios, 
é  inmunidades que corresponden y  de que usan los 
demas Hijos-dalgo de este Reino dentro y  fuera de 
é l, por ser así conforme á derecho y  justicia que 
pido.= Asistió el PrócMtiáot. Licenciado Mariano 

Cia y  Sagaseta.- Javier Sánchez.

S A C R A  M AGESTAD.

Escrito debien J   ̂ Sánchez, Piwurador de Don José Justo 
probaao f̂oíkQÓ.  ̂ ’



8 y
Pástor Perra y  Santesteban, Cttballero de la Real 
y  distinguida Orden Española de Carlos HI. del 
Consejo de V. M ., su Secretario con ejercicio d« 
Decretos, Ministro honorario en el Supremo de la 
Guerra, Intendente de Ejército y  Consultor del 
Santo Oficio de la Suprema y  general Inquisición, 
en nombre propio, y  en el de Padre, carador y  legí* 
limo Administrador de las personas y  bienes de 
Don Félix, Don Fernando, Don Lorenzo, Don 
Anselmo, Don Justo y  Doña Juana sus hijos de 
menor edad, como de derecho mejor proceda, y  eo 
comprobacion de lo que en mi pedimento por ar­
tículos alegué, hago presentación, prévias'todas la» 
solemnidades demarcadas y  prescriptas por las Le­
yes de los documentos que acreditan la descenden­
cia y  oriundez de mi parte de Don Juan Perez R ^  
gules, Hijos-dalgo notorio de sangre que fué y  se 
le declaró por ta l, en juicio contradictorio en vues­
tra Audiencia y  Chancillería de Valladolid, y  Sa­
la de Hijos-dalgo de ella.

De los documentos que señalados con los nú­
meros I ,  3 , 3 , 4  y  5 que se han producido y  re­
sultan de Autos aparece, que Don Justo Pástor Pe­

rez y  sus hijos Don Félix, Don Fernando, Don Lo* 
renzo, Don Anselmo y  Doña Juana, son hijos y  
nietos de Don Manuel Cornelio Francisco Perez y  
Cenoz ; y  por la partida qae señalada con el nú­
mero 11 se presenta, se demuestra que e l Don Ma- 
□uel Perez, Padre de Don Justo, fué hijo legítimo



de Don Pedro Ferez y  Joaquina Cenoz, y  con la 
señalada con el número i a , que aquel murió en 
esta Ciudad en trece de Abril de mil setecientos se­
senta y  ocho, y  por las marcadas con los números 
1 3 y  f 4 se justifica, que el Don Pedro Perez fué 
hijo legítimo de otro Don Pedro Perez y  Marin, 
y  por la que tiene el número i 5 resulta que este 
Don Pedro Perez Marin fué hijo de Don Pedro 
Perez Fernandez, y  Dona Ana María M arinassi 
como por el mismo documento se demuestra, que 
el Don Pedro Perez Fernandez tercero y  cuarto 
Abuelo de mis partes, fué hijo legítimo y de legíti­
mo matrimonio de Don Juan Perez Garcia fami­
liar de la Santa Inquisición, y  que estuvo casado 
con Doña María Catalina Fernandez. En este últi­
mo documento que vá señalado con el número 1 5 
existen las partidas de Casamiento del Don Pedro 
•Perez Fernandez con Dona Ana María Marín, la 
del Bautismo de Don Pedro Perez Marín, y  el Real 
título privilegio, y  esencion de villazgo despacha- 
doen favor de Don Juan Perez Padre del Don Pedro 
Perez Fernandez, cargo que para desempeñarlo, era 
precisa la circunstancia de Nobleza é hidalguía se­
gún que del mismo documento se descubre. En ma­
y o r prueba y  corroboracion que el Don Pedro Pe­
rez y  Jimenez casado con Doña Joaquina Cenoz 
fué hijo de Pedro Perez Marin, se presenta el tes­
tamento de este, señalada con el número 1 6 otor­
gado en trece de Setiembre de mil setecientos vein-



te y  siete, y  por este documento resulta ademas, 
que el testador Don Pedro Perez Marin fué nieto 
de Don Juan Perez familiar de la Santa Inquisición 
y  que los de su apellido tenían sus Armas de divi­
sa distinción ó Nobleza, segun las cláusulas cua. 
tro, siete y  diez. Ultimamente se hace presentadon 
de la Ral Carta Ejecutoria marcada con el número 
diez y  siete despachada, por patente en favor de 
Don Diego Perez y  Diez, en Aranguez en dos de 
Junio de de mil setecientos cuarenta y  seis, y  en 
ella y  su relación se encuentra que el Don Juan 
Perez Garcia que estuvo casado con Doña María 
Catalina Fernandez fué hijo legítimo y  de legíti­
mo matrimonio de Don Juan Perez Regules y  Do- 
fia María Garcia.

Probada pues sin que admita duda la legítima 
descendencia de Don Justo Pástor Perez y  sus hi­
jos de Don Juan Perez Regules, tronco donde na­
ce la rama de Don Diego Perez Diez Visabuelo de 
Don Manuel que posee hoy la casa Noble de los 
Perez, solo resta examinar si aquel Don Juan Pe­
rez gozó, poseyó y  disfrutó del privilegio de No­
bleza ó calidad de distinción que le  elevava á una 
clase superior á la regular ú ordinaria de los otros 
hombres, y  á poca fatiga llega á convencerse de 
que efectivamente gozó de esa particular cualidad 
transmisible ipso jure, á todos sus descendientes con 
solo leer y  pasar la vista por el último documento 
que llevo producidoj pues en é l, y  por boca del
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K ey y  Señor natural Don Felipe predecesor de 
V . M. en el Trono se declara al espresado Don 
Diego Peret por Hijo-dalgo. notorio de sangre co­
mo descendiente que había probado ser, del men­
cionado Juan Perez de Regules su cuarto Abuelo 
que lo fué y  goió  en virtud de Ejecutoría que ob­
tuvo en posesion y  propiedad en vuestra Audien­
cia y  Chancíllería de Valladolid, y  Sala de Hijos­
dalgo de ella restituyéndole á mayor abundamien. 
to y  por hacerle mas merced, al prístino Estado y  
posesion de tal Hijo-dalgo notorio de sangre en que 
estuvo y  gozó su mencionado cuarto Abuelo que 
-era el ya citado Juan Perez Regules de quien como 
•queda evidentísimamente demostrado descienden 
por linia recta Don Justo Pástor Perei y  sus hijos.

En este mismo último instrumento aparece y  
resulta ju^íficado el contesto de los artículos ocho 
y  siguientes, é igualmente que en los padrones an­
tiguos y  modernos formados desde el veinte y  tres 
de Diciembre de mil setecientos cuarenta y  seis has­
ta  el di», se ha encontrado á la familia de los Pe- 
m  de la villa de Autol en el Estado de Nobles, 
Hqos-dalgo, y  que siempre se han comunicado con 
mi defendido Don Justo y  sus ascendientes, tra­
tándose conx> parientes de una misma procedencia 
y  estirpe reconociendo p w  común y  propio de unos 
y  otros el Escudo de Armas que existe en el fron­
tispicio y  casa de los Perez de la villa de Autol.

D e las- escrituras que con todas formalidades



necesarias se han presentado resulta también los ho­
noríficos destinos y  particulares méritos y  recomerá 
daciones de las descendencias del Don Juan Perez 
Regules que han exornado y  dado mayor realze si 

es subsceptible de e llo , á la Nobleza que les trans* 

mitió.
Atento lo  cual y  demas favorable á V. M, su­

plico mande haciendo Auto de presentación de las 
escrituras proveer como tengo suplicado pues así 
procede de derecho y  justicia que pido.= Asistió el 
Procurador. Licenciado Mariano Cia y  Sagaseta.z:
Javier Sanckez.

S A C R A  M AG ESTAD.

J avier Sánchez, Procurador de Don José Justo tsmtoátbitn 
Pástor Perez y  Santesteban, Caballero de la Real^^®  ̂
y  distinguida Orden Española de Carlos IIL, del 
Consejo de V. M. su Secretario con ejercicio de De­
cretos, Ministro honorario en el Supremo de la 
Guerra, Intendente de Ejército y  Consultor del 
Santo Oficio de la Suprema y  general Inquisición, 
en nombre propio, y  en el de Padre, curador y  le­
gítimo Administrador de las personas y  bienes de 
Don Fernando, Don Félix, Don Lorenzo, Don 
Anselmo, Don Justo y  Doña Juana sus hijos me­
nores de edad, como de derecho mejor proceda, y 
en comprobacion de lo que en mi pedimento por 
artículos alegué, hago present^on prévias todas



las solemnidades demarcadas y  prescriptas por las 
Leyes, de los documentos que acreditan la deseen* 
dencía y  oriundez de mi parte, de la casa Noble, 
y  Palacio de Santesteban del lugar de Zalva, sito 

en el valle de Arrasgoítia de este Reino.
Por la partida número i . ” aparece el legítimo 

enlace de Don Justo Pástor Perez y  Santesteban, 
con Doña Agueda Ruano, y  asimismo la procrea­
ción de ese matrimonio de Don Félix, y  Don Lo­
renzo, sus hijos, por la señalada con el número 2 
dada en vuestra Ciudad de Cádiz resulta la de Don 
Fernando con la marcada con el número 3, se jus­
tifican las de Don Anselmo y  Doña Juana; y  con 
la del número 4 la de Don Justo Quintín que na­
ció en vuestra Ciudad de Valladolid el dia treinta 
y  uno de Octubre del año pasado de mil ochocien­

tos veinte y  cinco.
Por el certificado número 5 se demuestra que 

Don Justo Pástor Perez es hijo legítimo y  de legí­
timo matrimonio de Don Manuel Perez y  Doña 
Martina Santesteban su muger; y  por el mismo y  
por el señalado con el número <5, que la Doña 
Martina Santesteban Madre y  Abuela respectiva 
de mis partes, fué hija legítima y  de legítimo ma­
trimonio de Sancho de Santesteban y  Catalina de 
Ardaiz su muger, lo  que también se corrobora con 
el instrumento número j»; y  por el del número 8 se 
llega á conocer igualmente, que por el del número 
9 ,  que Sancho de Santesteban íué dueño propieta-



rio de la casa solar Palacio y  Armas de Santeste­
ban del lugar de Zalva, y  que hallándose ejecuta­
d o , y  en poder de Don Joaquín de Bayona en con­
secuencia de la traba que se hizo por Don Martin 
de Larraingoa, Capellan de la de Don Martin Er- 
dozain, lo rescató con todos sus derechos vo z, vo­
to , vecindad, calidad, torre y  demas pertenecidos. 
D e los documentos hasta aqui presentados, se de­
duce índuvitadamente la legítima descendencia de 
Don Justo Pástor Perez y  Santesteban del referido 
Sancho de Santesteban, dueño propietario y  pose­
edor que fué de la casa solar y  Palacio con sus Ar­
mas de Santesteban del lugar de Zalva, y  por el 
que señalado con el número lo  se produce vienen 
á  justificarse los artículos 8 , 9 y  lo ,  de mi deman­
da resultando de todo en claro que á Don Justo y  
sus hijos le corresponden, tocan y  pertenecen 
como á legítimos originarios y  descendientes de 
aquel Palacio el derecho de poder usar de Escudo 
de Armas é insignias de Nobleza que se halla sito 
en el frontispicio del mismo, y  que constan de la 
copia que se presenta, y  en su consecuencia que 
deven gozar de todos los honores, privilegios é 
inmunidades, de que gozan los demas Hijos-dalgo 
de este Reino, dentro y  fuera de é l, lo mismo y  
del mismo modo que han usado y  gozado sus ascen­
dientes, poseedores del Palacio del lugar de Zalva, 
y  lo  patentiza el instrumento nùmero 10, confor­
me en un todo con los documentos á que se refiere,
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según la comprolwcion hecha con asisfencia de los 
acon^añados nombrados por el vuestro Fiscal y  la.

Diputación del Reino.
Si la Nobleza trae su origen en la Ironra que 

se merecieron los ascendientes del que la pretende 
usar, se hace y  es tanto mas apreciable, distingui­
da é ilustre si éste por sui servicios á la Religión 
6 el Estado por las Armas ó las Letras la conserva 
Ilesa, no desmieme su distinguida ascendencia y  
conservándole la dá mayor realce; como con sa­
tisfacción suya lo ha hecho Don Justo Pástor Perez 
llegatido al lugar que ocupa y  gracias que ha de­

bido i  la benevolencia de V. R. P.
Atento lo cual y  demas favorable á V. M. su* 

f)lico mande haciendo Auto de presentación de lai 
escrituras, proveer como tengo suplicado, pues así 
procede de derecho y  justicia que pido.=Asistió 
el ?TocvindoT.-=.Licenc¡ado Mariano C ia y  Sagase- 

ta. ::z Javier Sánchez.

SA C R A  M AG ESTAD .

A n to n io  Corres, Procurador de la Diputación de 
Respuesta Je Reino, GoiBo de derecho mejor proceda, y  en 

% F & T fo l-  vist* de esta causa sobre Hidalguía de Don José 
Justo Pástor Perez y  Santesteban natural de esta 
Ciudad, Caballero de la Real y  distinguida Orden 
Espafíola de Carlos I I I , del Consejo de V. M ., su 
Secretario con ejercicio de Decretos, Ministro ho-



Horario del Supremo de la Guerra, Intendente de 
Ejército y  Consultor del Santo Oficio, domicilia­
do en vuestra villa y  Corte de Madrid, en propio 
nombre y  en el de Padre, tiitor y  curador de las 
personas y  bienes de Don F élix , Don Fernando, 
Don Lorenio, Don Anselmo, Don Justo y  Doña 
Juana Perez y  Ruano, habidos de su matrimonio 
con Doña Agueda Ruano, digo que no halla la Di­
putación reparo alguno, que oponer á su deman­
da dirigida á que se les conceda facultad y  permi­
so para que puedan usar de los Escudos de Armas 
é insignias de Nobleza que pretenden, y  gozar de 
todos los honores, derechos, exenciones, privile­
gios y  prerogativas, que tienen y  gozan los demas 
H ijosdalgo de este Reino, dentro y  fuera de él? 
porque resulta efectivamente justificada la descen­
dencia y  origen de dicho Don Justo por su apelli­
do paterno de Don Juan Perez Regules, y  por el 
materno de la casa Noble y  Palacio de Santestebaq 
del lugar de Zalva, de las que presenta los respec­
tivos Escudos de Armas, y  la prueba documentada 
de su notoria y  antigua Nobleza, y  reconocida su 
inclusión con la familia de los Perez de Regule» 
de la villa de A utol, y  con la de dicho Palaciode 
Santesteban ambas de Hijos-dalgo notorios de san­

gre, y  solar conocido.
Atento lo cual y  demas favorable á V. M. su­

plico mande proveer como lo solicita dicho Don 
Justo Pástor Perez por sí y  á nombre de sos hijos



y  se estime mas arreglado á derecho y  justicia que 
^ido.zzLkendado Javier Marta de A rv im .~ A n -  

tonio de Corres.
E l Fiscal y  Patrimonial de V. M. se adhieren 

á lo espuesto por la Diputación del Reino en su 
escrito foL I 5 1 , y  concluyen para que vuestra Cor­
te provea lo mas arreglado á justicia. Pamplona 
cinco de Marzo de mil ochocientos treinta.=r/z- 

tnanos.=. Azcona y  Sarasa.

Sentencio, fo l. En la causa y  pleito que sobre hidalguia es y  pen- 
‘ ‘̂ 7* de ante Nos, y  los Alcaldes de nuestra Corte ma­

yor de este Reino, entre partes Don José Justo 
Pástor Perez y  Santesteban Caballero de la Real 
y  distinguida Orden Española de Carlos III., na­
tural de esta Ciudad, y  domiciliado en vuestra vi- 
lia  y  Corte de Madrid, en propio nombre y  en el 
de Padre, Tutor y  Curador de las personas y  bie­
nes de Don Félix, Don Fernando, Don Lorenzo, 
Don Anselmo, Don Justo y  Doña Juana sus hijos 
púpilos y  menores de edad Sanchez su Procurador 
de la una, el nuestro Fiscal y  Patrimonial del Rei­
no, la Diputación del mismo. Corres su Procura­
dor , Don Manuel Perez de Irujo vecino de la villa 
de Auto!, dueño y  poseedor del vínculo casa, y  
Armas de los Perez, Bernardino Iriarte, y  Satur­
nino Lacunza, dueños del Palacio y  Armas de San­
testeban del lugar de>Zalva', y  nuestra villa y  Cor­
te dé Madrid reputados por contumaces de la otra



sobre que dicho Don José Justo Pástor Perez ya 
en propio nombre, y  ya en el de sus hijos arriba 
espresados, por lo espuesto en los pedimentos por 
artículos folios 2^ y  36 de Autos, y  á su tenor 
alegado y  probado concluye suplicando para que 
como descendientes y  originarios por su apellido 
paterno de la casa solar de Don Juan Perez de Re­
gules puedan usar del Escudo de Armas é insignias 
de Nobleza correspondientes á la misma, y  por 
parte materna como originarios y  descendientes del 
Palacio de Santesteban del lugar de Zalva, puedan 
usar del Escudo de Armas é insignias de Nobleza 
correspondientes al mismo.

Fallamos atento los Autos méritos del proceso 
y  lo que de él resulta que debemos conceder y  con­
cedemos á Don José Justo Pástor Perez y  Santes­
teban en propio nombre y  en el de Padre, tutor y  
curador de las personas y  bienes de Don Félix, 
Don Fernando, Don Lorenzo, Don Anselmo, Don 
Justo y  Doña Juana Perez y  Ruano sus hijos, la 
facultad y  permiso para que como descendientes y  
originarios por parte paterna de la casa solar de 
Don Juan Perez Regules, puedan usar y  usen del 
Escudo de Armas é insignias de Nobleza que se 
halla fijado en el frontispicio de la de Don Ma­
nuel Perez Irujo de la villa de Autol, cuyo diseño 
obraalfo l. 43 de estos Autos: Que igualmente co­
mo descendientes y  originarios por parte materna
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Jato.

del Palacio de Santesteban del lugar de Zalva, pue­
dan usar del Escudo de Armas é insignias de No­
bleza sito en el frontispicio del dicíio Palacio, y  
que constan de la certificación foL 138 vuelcos de 
Autos, el que para mejor inteligencia se pueda di‘  
bujar, como también el de los Perez, y  ponerlos 
en los puntos y  parajes públicos que les convenga, 
y  para ese efecto se mandan despachar á su favor 
letras testimoniales por patente para que en su vir­
tud puedan y  devan gozar de todos los honores, pri­
vilegios y  franquezas, que Ic^an los demas Hi­
jos-dalgo de este Reino y  fuera de é l, entendiéndo­
se en cuanto á las hembras para los efectos que haya 
lugar tan solamente, y  se reserba su derecho á sal­
vo al nuestro Fiscal y  Patrinwnial para que en los 
juicios de propiedad y  posesion plenaria usen del 
que tuvieren como bien vieren convenirle-s; Así lo 
pronunciamos y  mandamosz: Disnisio Lá~
zaro.-=.Ventura María Asinsi.zzLeoncio Ladrón de 

Cegama.

En Pamplona en Corte en la Audiencia á nue­
ve de Marzo de mil ochocientos y  treinta, dicha 
Corte pronunció y  declaró la sentencia preceden­
te según su contesto en presencia del Substituto 
del Señor Fiscal y  Procuradores en causa, y  de su 
pronunciación mandó hacer Auto á m í, se den los 
despachos por requisitoria para notificar á los coa-



tumaces, preswite el Sefior Alcalde Ladrm de Ce­
gama: P ío Buelta^ Escribana

En siguiente y o  el dicho Escribano notifiqué 
la serjtencia precedente en los Estrados Reales de 
la Audiencia de la dicha Corte en cuanto á los con­
tumaces y  firmé: Notifiqué Buelta, Escribano. Por 
traslado. Pió Buelta, Escribano»

L E Y  XXH

D E  L A  N O V I S I M A  R E C O P T L A C I O N ,

/0//0453.

QU E L A S EJECUTORIAS D E H IDALGU IA 
que se dan en este Reino, se hayan de admitir ea 

los Tribunales de Castilla.

A dm itiendo como se admiten en este Reino las 
Ejecutorias dadas y  pleiteadas en contradictorio 
juicio eq los Reinos de Castilla, parece ser que de 
poco tiempo á esta parte en las Audiencias Reales 
de los Reinos de Castilla se han dejado y  dejan de 
admitir las Ejecutorias de Hidalguía dadas en con- 
tradictctfio juicio en estas Reales Audiencia? de es­
te Reino de Navarra, y  pleiteadas cootra el Fiscal



lo o
y  Concejo y  los demas interesados lo cual es muy 
grande novedad y  agravio, pues no menos autori­
dad tienen los Tribunales Reales de este Reino que 
los otros de cualesquiera Reinos y  Señoríos.

Suplicamos á V. M. ordene y  mande que las 
Ejecutorias.de Hidalguía, dadas en este Reino en 
la forma que de derecho se requiere y  pleiteado 
con el Fiscal y  Concejo y  los demas interesados, 
se admitan en las Audiencias de Castilla; pues es 
negocio que tanto importa al bien público.

A  lo cual respondemos'que se haga como el 
Decreio. „  . ,

Reino lo pide.

SA C R A  M AG ESTAD .

J avier Sánchez, Procurador de Don José Justo 
Pástor Perez y  Santesteban, Caballero de la Real 
y  distinguida Orden Española de Carlos III., del 
Consejo de V. M. su Secretario con ejercicio de De­
cretos, Ministro honorario en el Supremo de la 
Guerra, Intendente de Ejército y  Consultor del 
Santo Oficio de la Suprema y  general Inquisición, 
en propio nombre, y  en el de Padre, tutor y  cu­
rador de las personas y  bienes de Don Félix, Don 
Fernando, Don Lorenzo, Don Anselmo, Don 
Justo y  Doña Juana sus hijos pupilos y  meno­
res de edad, dice que la causa que sobre Hidal-



lO I
guia ha litigado en vuestra Corte contra el Fiscal 
y  Patrimonial de V. M ., la Diputación de este 
Reino, Corres su Procurador, Don Manuel Pe­
rez de Irujo vecino de la villa de A utol, dueño 
y  poseedor del Vínculo, Casa y  Armas de los Pe­
rez, Bernardino Iriarte y  Santurnino Lacunza due­
ños del Palacio y  Armas de Santesteban del lugar 
de Zalva, vuestra villa y  Corte de Madrid, repu­
tados por contumaces, ha pasado en autoridad de 
cosa juzgada y  para que surta su devido efecto y  
cumplimiento, y  que se le den á mi parte los tras­
lados necesarios,

A  V. M. suplico mande despachar los corres­
pondientes Ejecutoriales por patente y  las copias 
autorizadas que se pidieren en la forma ordinaria 
con inserción d é lo  que se señalará, y  de la Ley 
veinte y  dos, libro segundo, folio cuatrocientos cin­
cuenta y  tí-es de la Novísima Recopilación de este 
Reino, concediendo facultad para que puedan im­
primirse los ejemplares que sean necesarios y  pido 
justicia. Javier Sánchez.

Como se pide en toda Decreto.

Proveyó y  mandó lo sobredicho la Corte en jiuib. 
Pamplona en la Entrada extraordinaria celebrada 
por ella en la segunda Sala del Real Consejo, á 
tres de Abril de mil ochocientos treinta; y  hacer
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Auto á mí presentes los Señores Alcaldes Lázaro, 
Ladrón de Cegama j> E ja ra la r .-P io  Buelta, Es­

cribano.

Dispositiva. Y en vista de lo que se nos suplica acordamos dar 
é dimos las presentes, por las cuales concedemos 
permiso y  facultad al referido Don José Justo Pás­
tor Perez y  Santesteban en propio nombre, y  en el 
de Padre, Tutor y  Curador de sus hijos Don Fé­
lix ,D o n  Fernando, Don Lorenzo, Don Anselmo, 
Don Justo y  Doña Juana, para que puedan usar 
y  usen de los Escudos de Armas é insignias de Hi­
dalguía y  Nobleza de sus respectivos apellidos de 
Perez y  Santesteban, colocándolos en los frontis­
picios de sus casas y  demas sitios y  parages que 
tengan por conveniente, y  poder gozar de todos los 
honores', exenciones, prerogativas, privilegios y  
franquezas, de que usan y  pueden usar los demas 
Nobles Hijos-dalgo de este nuestro Reino y  fuera de 
é l, sin incurrir en pena alguna, con arreglo en to­
do á la mencionada sentencia: á cuyo fin damos 
la presente firmada por el Excelentísimo Señor 
Duque de Castro-Terreño, Virey y  Capitan p e ­
nerai de este nuestro Reino de Navarra, y  los A l­
caldes de nuestra Corte mayor de é l ,  y  refrenda­
das por Pío Buelta nuestro Escribano numeral, y  

selladas con el sello mayor de nuestra Real Chan-



cillería, y  mandamos que á las copias autoriza­
das por el mismo Escribano se les dé igual fé que 
á su original Dada en la nuestra Ciudad de Pam­
plona á ^  y eis.-' í á . '  ...... de
mil ochocientos treinta,

yi/. ^Ít£^ oá.̂ ^ ot^ et^ r'

f/c^ cu to J

Letras testimoniales por patente, obtenidas á 
instancia de Don José Justo Pástor Perez y  Santes- 
ban en propio nombre, y.demas que espresa.
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